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LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , EN 
CUMPLIMIENTO CON EL ARTÍCULO  134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 26 FRACCIÓN I, 27 FRACCIÓN I, 28, 30 FRACCIÓN I, 31, 32, 33, 38 Y 45 
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS , 
FUNDAMENTADO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE INSTRUYE A LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL A REALIZAR LAS ACCIONES QUE SE 
INDICAN, EN RELACIÓN CON LOS PROYECTOS Y OBRAS DEL GOBIERNO DE MÉXICO 
CONSIDERADOS DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, ASÍ COMO PRIORITARIOS Y 
ESTRATÉGICOS PARA EL DESARROLLO NACIONAL, PUBLICADO EN DOF: 22/11/2021 , EMITE Y 
PONE A DISPOSICIÓN DE TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL No. 013178002-006 -2022 ; QUE ESTABLECE LAS BASES MEDIANTE LAS 
CUALES SE DESARROLLARÁ E L PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA, 
SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, REFERENTE A LA OBRA 
DE: ẌMANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y PLANTAS 
POTABILIZADORAS EN EL RECINTO PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH.ẍ 
 
LA PRESENTE: 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA  
 
 

SECCIÓN 1: DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA:  

La CONVOCATORIA a la Licitación Pública Nacional y la información necesaria para que los 
LICITANTES integren sus proposiciones estará a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la misma en el sistema electrónico de información pública gubernamental 
denominado CompraNet , disponible en la dirección de internet: www.compranet.gob.mx  y 
hasta el sexto día previo al de la presentación y apertura de proposiciones (únicamente para 
consulta) en las oficinas de la CONVOCANTE, en la Gerencia de Ingenier ía de la 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , 
ubicada en Boulevard de las Islas N° 1, Isla del Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, México, Tel. (753) 533 07 00 Ext. 71005I, con correo electrónico: 
ingenieria@puertolazarocardenas.com.mx   
  

http://www.compranet.gob.mx/
mailto:ingenieria@puertolazarocardenas.com.mx
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1.1 PLIEGO DE REQUISITOS 

La obtención de la CONVOCATORIA es gratuita , de conformidad con el Artículo 32 de la  Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, siendo obligatorio que los convocados 
cumplan con los requisitos de participación de la presente CONVOCATORIA.  
 
Para participar en esta LICITACIÓN, el LICITANTE debe mostrar evidencia de cumplir con todos 
los requisitos estable cidos en LA CONVOCATORIA. Para ello, al presentar la proposición, los 
interesados deberán entregar todos los documentos solicitados en la CONVOCATORIA en 
idioma español, conforme a lo estipulado en el artículo 31 fracción II de  la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
El LICITANTE deberá conocer y acatar las disposiciones de la  Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento de esta Ley,  así como las Normas vigentes de la 
Secretaría de Comunicaciones y  Transportes (SCT), Norma Oficial Mexicana  (NOM), Reglamento 
de Construcciones para el Distrito Federal  (RCDF) y sus normas técnicas complementarias, Ley 
del Seguro Social, Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente, las normas 
internacionales : Asociación Americana de Ensayo de Materiales  (ASTM), Instituto Americano 
del Concreto (ACI), Instituto Americano del Hierro  y el Acero  (AISC), Sociedad Americana de 
Soldadura  (AWS), específicamente las aplicables a los trabajos establecidos por LA 
CONVOCANTE y las demás dispos iciones administrativas aplicables al caso, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 22 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  
 
Los lici tantes que opten por enviar personal distinto con carácter de Administrador Único y/o 
Representante Legal a los actos oficiales derivados de la presente licitación, referente a la visita 
al sitio de realización de los trabajos , juntas de aclaraciones y de fallo, deberán presentar CARTA 
DE ACREDI TAMIENTO  para participar en los actos de dicho procedimiento de licitación,  
(formato anexo) incluyendo copia fotostática de las identificaciones oficiales (credencial de 
elector, pasaporte, cédula profesional y/o cartilla militar), tanto del otorgante, así como de quien 
recibe el acreditamiento . Los licitantes son los únicos responsables de que sus proposiciones 
sean entregadas en tiempo y forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones. No 
será motivo de descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la 
represent ación de la persona que únicamente entregue la proposición, pero sólo podrá 
participar durante el desarrollo del acto con el carácter de observador.  
 
  

http://www.fimevic.df.gob.mx/documentos/transparencia/reglamento_local/RCDF.pdf
http://www.fimevic.df.gob.mx/documentos/transparencia/reglamento_local/RCDF.pdf
https://es.wikipedia.org/wiki/Hierro
https://es.wikipedia.org/wiki/Acero
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CARTA DE ACREDITAMIENTO PARA PARTICIPAR EN LOS ACTOS  DEL 
PROCEDIMIENTO A LA LICITACIÓN  

(En hoja membretada del LICITANTE)  
 

Cd. Lázaro Cárdenas, Mich., a día  de mes  de año.  
 
 
Carta de acreditamiento otorgada, (NOMBRE DEL OTORGANTE ), en mi carácter de 
(Administrador Único y/o representante legal)  de la empresa: _______________________, y con las 
facultades que me conceden, otorgo al Sr.(a)____________________________, el PODER ESPECIAL, 
AMPLIO, CUMPLIDO Y SUFICIENTE , conforme a derecho; en los términos del artículo 2554, 
párraf o cuarto,  del Código Civil Federal y de sus correlativos de los demás Códigos Civiles de las 
Entidades Federativas y de la ciudad de México, de los Estados Unidos Mexicanos, para que en 
nombre y representación de nuestra representada: (NOMBRE DEL LICITANTE ), comparezca a 
efectuar la representación en el acto de: (VISITA AL SITIO DONDE SE EJECUTARAN LOS 
TRABAJOS, JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN  Y APERTURA DE PROPUESTAS),  
correspondiente a la CONVOCATORIA de la Licitación Pública Nacional N°.  013178002-006 -
2022 ; que establece las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de 
contratación de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, 
referente a la obra de: ẌMANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AG UAS NEGRAS Y 
PLANTAS POTABILIZADORAS EN EL RECINTO PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la información descrita es fehaciente; para tener 
representación oficial en todos los actos que se generen por el mismo, s e anexa copia de las 
IDENTIFICACIONES OFICIALES de mi representación y de quien acepta el acreditamiento.  

 
 

ACEPTO EL ACREDITAMIENTO  
 

 OTORGANTE 

 
 

TESTIGO 
 

 TESTIGO 
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La entrega de la PROPOSICIÓN  se presentará a través del medio electrónico CompraNet , las 
propuestas serán generadas mediante el uso de tecnologías que resguarden la 
confidencialidad de la información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 
disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la Función Públ ica. 
 
Conforme a lo previsto en los Artículos 74 Bis de la LEY y 43 Cuarto Párrafo del REGLAMENTO , 
COMPRANET  contará, en los términos del REGLAMENTO , con un Registro Único de Contratistas , 
el cual los clasificará de acuerdo a la información que proporcione n, entre otros aspectos, por su 
actividad; datos generales; nacionalidad; experiencia; capacidad técnica, económica y financiera, 
e historial respecto de Contratos celebrados con los sujetos a que se refiere el Artículo 1 
Fracciones I al VI de la LEY y de su cumplimiento en tiempo y en monto.  
  
Este registro será permanente y estará a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos 
casos que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la 
Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de 
Contratistas, sin que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones.  
 
En términos de lo establecido en el Artículo 43 del REGLAMENTO , el Registro Único de 
Contratistas  se integrará con la información que proporcionen los Contratistas, así como con 
aquélla que incorporen los sujetos a que se refiere el Artículo 1 Fracciones I al VI de la LEY, 
derivada de los procedimientos de contratación que lleven a cabo conforme a la LEY. 
 
Los Contratistas solicitarán su inscripción en el Registro Único de Contratistas  a la ENTIDAD , la 
cual, previa validación de la información presentada po r el CONTRATISTA a través de la 
documentación respectiva que proporcione, llevará a cabo la inscripción correspondiente. La 
ENTIDAD podrá inscribir en dicho Registro a los Contratistas cuando advierta que éstos no se 
encuentran inscritos; asimismo, la SFP podrá incluir en el citado registro la información con la 
que cuente y que sea materia del mismo.  
  
La información contenida en el Registro Único de Contratistas  tiene como propósito, entre otros, 
facilitar los procedimientos de contratación de la ENTIDAD , sin perjuicio de la presentación de 
los documentos que se requieran en cualquier Procedimiento de Contratación, en términos de 
la LEY, del REGLAMENTO y demás disposiciones aplicables; El Registro Único de Contratistas  será 
diseñado y administrado por la SFP, y contendrá cuando menos con lo establecido en el Artículo 
43 del REGLAMENTO . 
Todas y cada una de las hojas de los documentos que integran el paquete de la licitación, 
deberán presentarse foliadas, al efecto se deberán enumerar de manera individual la  
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documentación distinta a la propuesta técnica y económica, propuesta técnica y económica, 
así como el resto de los documentos que entregue el LICITANTE, lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 41 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  

 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA  

 
 

DOCUMENTO No.  DESCRIPCIÓN  

DOCUMENTO  
DD -01 

Documento DD -01, manifestación escrita de interés en participar en la licitación , en 
hoja membretada de la empresa licitante.  
Recepción de los documentos que el LICITANTE entregue en el acto de 
presentación de las proposiciones, en hoja membretada de la empresa licitante.  

DOCUMENTO  
DD -02 

Documento DD -02, manifestación escrita  bajo protesta de decir verdad, que cuenta 
con facultades suficientes para  comprometerse por sí o por su representada, en hoja 
membretada de la empresa licitante.  
 
El licitante integrará  en el presente documento:  
 
¶ De la persona moral:  

o Copia acta constitutiva de la empresa, reformas a la misma y poder 
notari al quien suscriba la propuesta.  

o Incluyendo registro público de comercio (personas morales)  
o Cuando el represente legal o apoderado no esté incluido en el acta 

constitutiva, o en sus reformas y mo dificaciones, deberá presentar el 
testimonio de la Escritura Pública que contenga el otorgamiento de las 
facultades.    

o Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  
o Copia de la Identificación oficial de los socios de la empresa, legible y a 

color , así com o de quien suscriba la propuesta.  (Artículo 61 Fracción X del 
REGLAMENTO de la LEY)  

 
¶ De la persona física:  

o Copia del acta de nacimiento.  
o Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  
o Copia de la Identificación oficial de la persona física, legible y a color . 

 
¶ Manifestación escrita  del domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 

documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, en hoja 
membretada de la empresa licitante.  
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DOCUMENTO No.  DESCRIPCIÓN  

 
¶ Manifestación escrita  de declaración bajo protesta de decir verdad de no 

encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 51 y 78 de la 
LOPSRM, en hoja membretada de la empresa licitante.  

 
¶ Identificación oficial vigente  con fotografía, (copia fotostática s imple por ambos 

lados) tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la 
persona que firme la proposición, en hoja membretada de la empresa licitante.  

 
¶ Manifestación escrita de declaración de integridad, bajo protesta de decir 

verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de 
adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia o 
entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento, u otros aspecto s que otorguen condiciones más ventajosas 
con relación a los demás participantes, en hoja membretada de la empresa 
licitante.  

 
¶ Manifiesto bajo protesta de decir verdad  que se integra en la presente 

invitación la CONSTANCIA DEL REGISTRO EN EL PADRÓN PÚBLICO  EXPEDIDO 
POR LA STPS (Secretaría del Trabajo y Previsión Social), SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS Y OBRAS ESPECIALIZADAS (REPSE); se proporciona el 
enlace para el registro: (https://repse.stps.gob.mx), en caso de ser obligado, en 
cumplimiento a lo establecido en  el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo.  

DOCUMENTO  
DD -03 

Documento DD -03, convenio de proposición conjunta, en hoja membretada de la 
empresa licitante.  
 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición 
conjunta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados en el 
documento DD -03, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 36 de Ley, y artículo 
47 de su Reglamento de  la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en hoja membretada de la empresa licitante.  
 
Para efectos de la presente licitación los interesados en agruparse en proposición 
conjunta deberán integrar su agrupación en documento   
 
El presente documento deberá ser notariado, firmado y entregado por los 
interesados a la firma de contrato.  
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DOCUMENTO No.  DESCRIPCIÓN  

Aplicando solamente para la empresa o consorcio a quien le sea adjudicado el 
contrato.  
 
En caso de no agruparse el LICITANTE deberá indicar mediante escrito que 
Ẍ¸ĆMñÿé! éMæéMñM¸ÿ!E! ¸Ã æ!éÿu>uæ! M¸ >Ã¸ĞM¸uÃ EM æéÃæÃñu>uÄ¸ 
>Ã¸¦Ć¸ÿ!ẍ. 
 
Por lo que el licitante deberá de cumplir con el formato proporcionado por la 
convocante DD -03 Ẍ>ɐɅʬǸɅȡɐ ǱǸ ɳɶɐɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅȲʔɅʌǍɾẍ el cual estará conforme 
a lo solicitado en lo solicitado en las bases de licitación así mismo que este 
fundamentado en el artículo 47 del reglamento.  

 
Por lo que deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados 
anterio rmente, además de entregar una copia del convenio a que se refiere el 
Artículo 47 de EL REGLAMENTO. La presentación de los documentos de los 
integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común.  

DOCUMENTO  
DD -04  

Documento DD -04, Anexo Uno y Dos.  
 
Anexo uno, nota informativa para participantes de países miembros de la 
organización para la cooperación y el desarrollo económico y firmantes de la 
convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros e n 
transacciones comerciales internacionales (OCDE).  
 
Anexo dos, reglamento de control ambiental para obras y consideraciones 
generales de seguridad para el personal de campo y servicios.  
 
¶ Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Control Operacional  
  ASPN-SM-SGI-F-25. (Para el licitante adjudicado).  

 
DOCUMENTACIÓN QUE CONTIENE LA PROPUESTA TÉCNICA.  

 
DOCUMENTO N°  DESCRIPCIÓN  

DOCUMENTO  
PT-01 

Documento PT -01, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que conoce 
el sitio donde se efectuaran los trabajos, las condiciones ambientales y climáticas, así 
como las características referentes al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar 
y sus implicaciones de carácter técnico, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo, señalara el 
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haber asistido o no a la junta de aclaraciones , en hoja membretada de la empresa 
licitante.  

DOCUMENTO  
PT-02 

Documento PT -02, descripción de la  planeación integral  del LICITANTE para realizar 
los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos,  
en hoja membretada de la empresa licitante.  
 

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
A.- Calidad en la obra. (Que cubra las expectativas de trabajo) de acuerdo a lo solicitado en el 
Documento PT -02). 

DOCUMENTO  
PT-03 

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO:  
 
Documento PT -03, carta compromiso del personal técnico en la cual dicho personal 
se compromete a laborar con la empresa CONTRATISTA durante el periodo en que 
se ejecuten los trabajos motivo  de la presente licitación y hasta concluir los mismos, 
en hoja membretada de la empresa licitante.  
 

SUPERINTENDENTE  
 
a) Currículum del profesional técnico en la que se muestre la experiencia en trabajos 
de la misma naturaleza, así como la documentación complementaria que 
demuestre fehacientemente dicha experiencia.  
 
b) Copia de la  cédula profesional, el SUPERINTENDENTE que señale deberá de 
contar con la  Firma Electrónica Avanzada (FIEL)  así como todo el personal que 
intervenga en la bitácora de obra. Lo anterior en virtud de las nuevas disposiciones 
exigidas por la Secretaría de la Función Pública para el seguimiento de la Bitácora 
Electrónica de Obra Púb lica. 
 
c) Para demostrar lo anterior, el LICITANTE deberá integrar en este  documento el 
comprobante de inscripción para la firma electrónica avanzada del 
SUPERINTENDENTE propuesto.  
 
d) Actas de entrega recepción , estimaciones de obra, hojas de bitácora, ac tas de 
finiquito y documentos a fines que demuestren la experiencia) .  
 

EXPERIENCIA DEL SUPERINTENDENTE  
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e) Superintendente  Deberá demostrar haber realizado trabajos de la misma 
naturaleza a la convocatoria de la presente licitación.   
 

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
A.- Calidad en la obra.  
B.- Capacidad del licitante (Cantidad de profesionistas que cuenten con cédula profesional y 
cumplan lo solicitado en el propio documento).  
 

SUPERVISOR DE SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTAL  
 
a) Currículum del personal técnico: En la que se muestre la experiencia en trabajos 
de la misma naturaleza.  
 
b) Constancia de estudios carrera técnica mínima expedida  por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP) .  
 
c) Documentación complementaria  que demuestre fehacientemente dicha 
experiencia.  
 
d) Constancia d e competencia o habilidades laborales formato DC -3. 
 
Constancia  del curso con validación por la  STPS. 
¶ Primeros auxilios.  
¶ Uso y manejo de extintores.  
¶ Evaluación búsqueda y rescate.  
¶ Gestión integral de residuos y manejo especial.  
¶ Seguridad industrial.  
¶ Trabajos en alturas . 

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
A.- Capacidad del licitante y cumplan lo solicitado en el propio documento).  
 
ORGANIGRAMA que tendrá de los profesionales técnicos directamente encargados 
de la dirección, ejecución y administración de los trabajos, documento en el que se 
muestre el, indicando nombre y cargo de cada uno de ellos,  debiendo anexar copia 
de las cédulas  profesionales de cada uno de ellos.  

 
DOCUMENTO  

PT-04  

EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA DE LA EMPRESA.  
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Documento PT -04, experiencia en trabajos de la misma naturaleza, relación de 
contratos en vigor y capacidad técnica, en hoja membretada de la empresa, 
totalmente elaborada por el LICITANTE de acuerdo al formato anexo.  
 
a) Relación de contratos que la empresa tenga en vigor y relación de contratos de 
obras de la misma naturaleza, que hayan realizado o que tengan celebrados tanto 
con la administración pública como particular.  Deberá presentar documento en hoja 
membretada de la empresa, totalmente elaborado por el LICITANTE, indicando en 
forma tabular, nombre de la contratante, número y nombre del contrato, importe, 
fecha de inicio y término, porcentajes  de avance y faltante por ejecutar a la fecha.  
 

b)  Contratos en que demuestren fehacientemente que se hayan realizado trabajos 
de la misma naturaleza, se adjuntaran a los solicitados en la presente licitación:  
 
Documentación que demuestre la especialidad de la empresa en el giro de obra 
solicitado , así como la comprobación fehaciente  de haber concluido trabajos en los 
tiempos establecidos contractualmente.  
 

c) Actas de entrega recepción de los trabajos debidamente formalizadas por las 
partes, anexando com o documentación comprobatoria copias de la misma.  
 

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
C.- Experiencia y especialidad del licitante. Cantidad de contratos de obras de la 
misma naturaleza (10 Máximo).  
D.- Cumplimiento de contratos .  Cantidad de actas terminación  en tiempo y forma 
(relacionados con contratos del punto C).  

DOCUMENTO  
PT-05 

Documento PT -05, manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y 
de ingeniería; las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales 
y particulares que la ENTIDAD haya proporcionado , en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  
 
Manifestación escrita que ha tomado en cuenta en la integración de la proposición, 
los materiales y equipos de instalación permane nte , que, en su caso, le proporcione 
la entidad y el programa de suministro correspondiente, en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  
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Manifestación escrita que ha considerado las normas de calidad de los materiales, 
las especificaciones particulare s y generales  que la entidad le hubiere 
proporcionado, en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-06  

Documento PT -06, manifestación escrita en la que señale las partes de los trabajos 
que subcontratará , acompañada de la información necesaria que acredite la 
experiencia y capacidad técnica y económica  de las personas que se subcontratarán, 
en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
 

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
B.- Capacidad del licitante (Presente la subcontratación de acuerdo a lo solicitado en 
el propio documento MIPYMES. ) 

DOCUMENTO  
PT-07 

Documento PT -07, documentación que acredite la capacidad financiera , anexando 
estados financieros,  y declaraciones anuales (2019-2020 ), copia del comprobante 
provisional del mes de diciembre 2021 , anexando:  
 

1. Declaraciones anuales (2019-2020 ).  
2. Estados financieros  (2019-2020 ). (Sin auditar, no obligados, Artículo 32 -A del 

Código Fiscal De La Federación ). 
3. Copia del comprobante provisional del mes de diciembre 2021 . 
4. Copia de su cédula profesional del contador.  

 
PARA LOS LICITANTES QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS  A PRESENTAR LOS 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS , DE ACUERDO AL ARTÍCULO 32 -A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, POR LO QUE DEBERÁN  INTEGRAR Y ANEXAR: 
 

1. Declaraciones anuales (2019-2020 ). 
2. Copia del comprobante provisional del mes de diciembre 2021 . 
3. Copia de su cédula profesional del auditor.  

4. Copia de su  registro actualizado en la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (A.G.A.F.F.),  de 
los dos años inmediatos anteriores y el comparativo de las razones 
financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación 
de la pr oposición, documentos con los cuales acreditarán la capacidad 
financiera de acuerdo a lo siguiente.  

 
De los estados financieros, ASIPONA LAZARO CARDENAS  verificará, entre otros:  
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1).- Que el capital neto de trabajo  (CNT) cubra el financiamiento de los trabajos a 
realizar en los dos primeros meses  de ejecución de los trabajos, de acuerdo a las 
cantidades y plazos considerados en su análisis financiero presentado;  
 
2).- Que el LICITANT E tenga capacidad de pagar sus obligaciones.  
 
Que el LICITANTE demuestre una suficiente capacidad para pagar sus obligaciones. 
Se tendrá como suficiente dicha capacidad cuando el importe del último ejercicio 
fiscal del AC entre PC sea igual o mayor de 1.1 unidades  y el activo total (AT) entre el 
pasivo total (PT) sea igual o mayor a 2.0 unidades.  
 
3).- El grado en que el LICITANTE demuestre que el endeudamiento y la rentabilidad  
de la empresa es aceptable.  
 
Se tendrá como aceptable dicho grado de endeudamiento y rentabilidad  del 
LICITANTE cuando el importe del último año fiscal del pasivo total (PT) entre activo 
total (AT) sea igual o menor del 60% (sesenta por ciento).  
 

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
B.- Capacidad del licitan te (Presentadas y concordantes, que cumplan con los 
aspectos solicitados en el Documento PT -07). 
 

DOCUMENTO  
PT-08  

Documento PT -08, relación de maquinaria y equipo de construcción , en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-09  

Documento PT -09, modelo de contrato  a base de precios unitarios y tiempo 
determinado al cual se sujetará la ejecución de los trabajos.  
 
a) Deberá de anexar manifestación por escrito de conocer el contenido del modelo 
de contrato y su conformidad de ajustar se a sus términos de acuerdo al formato 
anexo , en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-10 

Documento PT -10, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de que los 
precios consignados en su proposición no se cotizan en condicio nes de prácticas 
desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o 
de subsidios , en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-11 

Documento PT -11, manifestación escrita de conocer y estar conforme con el 
Convenio de Colaboración celebrado entre la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V.  Y la Cámara Mexicana de 
la Industria de la Construcción y el Instituto de Capacitación de la Industria de la 
Construcción;  y estar de ac ʔǸɶǱɐ ǸɅ ȺǍ ɶǸʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ Ⱥɐɾ ǍȒȡȺȡǍǱɐɾ ǱǸ Ṧ¬! >"¶!é!ẍṞ en 
hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
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DOCUMENTO  
PT-12 

Documento PT -12, manifestación escrita del porcentaje mínimo de mano obra local 
que el licitante deberá incorporar en las obras a realizar , en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PT-13 

Documento PT -13, manifestación escrita mediante el cual los participantes 
manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento 
de personas con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
en hoja membretada de la empres a del LICITANTE.  
 

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
B.- Capacidad del licitante, personal que labora y cuentan cuando menos con un 
cinco por ciento de personas con discapacidad.   

DOCUMENTO  
PT-14 

Documento PT -14, documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, según lo establece el 
Artículo 32 -D. 
 
La consulta de opinión de cumplimiento actualizada, dentro del periodo 
comprend ido entre la junta de aclaraciones y la presentación y apertura de 
propuestas.  

DOCUMENTO  
PT-15 

Documento PT -15, documento actualizado expedido por el IMSS, en la que se emita 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  
  
La consulta de opinión de cumplimiento actualizada, dentro del periodo 
comprendido entre la junta de aclaraciones y la presentación y apertura de 
propuestas.  

DOCUMENTO  
PT-16 

Documento PT -16, documento actualizado expedido por el INFONAVIT , en la que se 
emita opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones patronales, la opinión 
positiva del INFONAVIT.  
 
 La consulta de opinión de cumplimiento actualizada, dentro del periodo 
comprendido entre la junta de aclaraciones y la presentación y ap ertura de 
propuestas.  

DOCUMENTO  
PT-17 

Documento PT -17, manifestación escrita de conocer y estar conforme con los 
términos de referencia y el contenido de las especificaciones generales y particulares 
contenidas en la presente CONVOCATORIA, en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 
 
Los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares, se deberán 
entregar firmados  en todas sus hojas por el LICITANTE y entregadas de conocimiento . 
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DOCUMENTACIÓN QUE CONTIENE LA PROPUESTA ECONÓMICA.  
 

DOCUMENTO N°  DESCRIPCIÓN  
DOCUMENTO  

PE-01 
Documento PE -01, carta compromiso de la proposición , en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-02 

Documento PE -02, análisis del total de los precios unitarios de los conceptos de 
trabajo , en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
 
El licitante deberá de incluir sus análisis de precios unitarios básicos  que se generen.  
  

DOCUMENTO  
PE-03 

Documento PE -03, listado de insumos que intervienen en la integración de la 
proposición, agrupado por los materiales y equipos de instalación permanente, 
especificaciones técnicas de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, 
sus respectivas unidades de medici ón y sus importes; en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  
 
Cotizaciones de los materiales  de cuando menos el 80% de su costo directo (rubro 
materiales)  

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
E.- Contenido Nacional Materiales a utilizar de origen nacional, que sean en cantidad y calidad, 
coincidentes con su programa de erogaciones en el documento PE -15. 

DOCUMENTO  
PE-04  

Documento PE -04, listado de insumos que intervienen en la integración de la 
proposición, agrupado por la mano de obra, indicando las cantidades a utilizar, sus 
respectivas unidades de medición y sus importes; en hoja membretada de la 
empresa del LICITANTE.  

Valoración por e l mecanismo de puntos y porcentajes.  
E.- Contenido Nacional Personal en obra de origen nacional, , que sean en cantidad y calidad, 
coincidentes con su programa de erogaciones en el documento PE -16. 

DOCUMENTO  
PE-05 

Documento PE -05, listado de insumos que intervienen en la integración de la 
proposición, agrupado por la maquinaria y equipo de construcción , indicando las 
cantidades a utilizar, sus respectivas unidades de medición y sus importes; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-06 

Documento PE -06, análisis, cálculo e integración para la determinación del factor de 
salario real  conforme a lo previsto en el Reglamento de la LOPSRM, anexando:  
 

El tabulador de salarios base de la mano de obra  por jornada diurna de ocho horas e 
integr ación de los salarios; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
El cálculo de la mano de obra gravable de la mano de obra, mismo que será aplicado 
para el Impuesto sobre nómina, en el Documento PE 11 CARGOS ADICIONALES. 
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DOCUMENTO N°  DESCRIPCIÓN  
Deberán anexar copia del comprobante del seguro de riesgo de trabajo  
debidamente sellada por el IMSS, el cual fue utilizado en el cálculo del factor de 
salario real.  

DOCUMENTO  
PE-07 

Documento PE -07, análisis, cálculo e integración para la determinación de los costos 
horarios de la maquinaria y equipo de construcción,  debiendo considerar éstos para 
efectos de evaluación, costos y rendimientos de maquinaria y equipos nuevos; en 
hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-08  

Documento PE -08, análisis, cálculo e integración para la determinación de los 
costos indirectos , identificando los correspondientes a los de administración de 
oficinas de campo  y los de oficinas centrales ; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO  
PE-09  

Documento PE -09, Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento ; en 
hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  
Tasa de interés aplicable  esté definida con base en un indicador económico 
específico.  

DOCUMENTO  
PE-10 

Documento PE -10, análisis, cálculo e integración para la determinación del cargo 
por  utilidad  propuesta por el LICITANTE; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

DOCUMENTO  
PE-11 

Documento PE -11, análisis, cálculo e integración para la determinaci ón de los  cargos 
adicionales ; en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-12 

Documento PE -12, relación y análisis de los costos unitarios básicos  de los materiales  
que se requieran para la ejecución de los trabajos; en hoja membretada de  la 
empresa del LICITANTE.  
Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad que los precios consignados en 
su proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional en su modalidad de discriminación de precios o de sub sidios , en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-13 

Documento PE -13, catálogo de conceptos, conteniendo descripción, unidades de 
medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por 
partida, subpartida,  concepto y del total de la proposición ; en hoja membretada de 
la empresa del LICITANTE.  

DOCUMENTO  
PE-14 

Documento PE -14, programa de ejecución general conforme al catálogo de 
conceptos  con sus erogaciones, calendarizado y cuantificado por mes  con montos 
parciales y totales, dividido en partidas y subpartidas, del total de los conceptos de 
trabajo, utilizando diagramas de barras, conforme a los periodos determinados en 
las presentes bases de CONVOCATORIA a la licitación; en hoja membretada de l a 
empresa del LICITANTE.  

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
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DOCUMENTO N°  DESCRIPCIÓN  
A.- Calidad en la obra. Que sea factible de realizarse en forma lógica y secuencial, en 
un orden de procedimiento constructivo.  

DOCUMENTO  
PE-15 

Documento PE -15, programa de erogaciones a costo directo de los materiales y 
equipos de instalación permanente expresados en unidades convencionales y 
volúmenes requeridos, calendarizados y cuantificados por mes  con montos 
parciales y totales, en partidas y subpartidas de utilización, conforme a los periodos 
determinados en las presentes bases de CONVOCATORIA a  la licitación; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
A.- Calidad en la obra. Que tenga concordancia con el programa de ejecución PE -14, 
coincidente con el documento PE -03. 

DOCUMENTO  
PE-16 

Documento PE -16, programa de erogaciones a costo directo  de la mano de obra , 
calendarizados y cuantificados por mes  con montos parciales y totales, en partidas 
y subpa rtidas de utilización, conforme a los periodos determi nados en las presentes 
bases de CONVOCATORIA a la licitación; en hoja membretada de la empresa del 
LICITANTE. 

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
A.- Calidad en la obra. Concordancia con el programa de ejecución y Documento PE -
04.  

DOCUMENTO  
PE-17 

Documento PE -17, programa de erogaciones a costo directo de la maquinaria y 
equipo para construcción, calendarizados y cuantificados por mes  con montos 
parciales y totales, en partidas y subpartidas de utilización, conforme a los periodos 
determinados en las presentes bases de CONVOCATORIA a  la licitación; en hoja 
membretada de la empresa del LICITANTE.  

Valoración por el mecanismo de puntos y porcentajes.  
A.- Calidad en la obra. Que tenga Concordancia con el programa de ejecución PE -14, 
coincidente con el documento PE -04.  

DOCUMENTO  
PE-18 

Documento PE -18, programa de erogaciones a costo directo  de la utilización del 
personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, 
administración y ejecución de los trabajos , calendarizados y cuantificados por mes  
con montos parciales y totales, en partidas y subpartidas de utilización, conforme a 
los periodos determinad os en las presentes bases de CONVOCATORIA a  la licitación; 
en hoja membretada de la empresa del LICITANTE.  

 
Todos y cada uno de los documentos que integran la proposición (especificaciones, planos, 
croquis, formatos llenos o vacíos, circulares, anexos y d ocumentos del proceso de 
CONVOCATORIA a la licitación), deberán presentarse debidamente firmados por el LICITANTE 
o su REPRESENTANTE LEGAL, en apego a lo establecido en el artículo 41 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.   
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1.2 INFORMACIÓN GENERAL  
Los trabajos relativos a la presente convocatoria se realizarán con carácter Licitación Pública 
Nacional  según lo establece el artículo 30 fracción I  de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y se realizarán bajo el  oficio núm.  307-A.-2736 de fecha 13 de 
diciembre de 2021 , mediante el cual la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito P úblico (SHCP), Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) y Calendarios para el ejercicio fiscal 2021.  

 
Origen de los fondos: RECURSOS PROPIOS 

Asignación inicial: Total de los trabajos . 
Oficio de autorización de inversión:  

 
Oficio de liberación de inversión número 307-A.-2736 de fecha 1 3 de diciembre de 202 1 

 
La evaluación de las proposiciones, se llevará a cabo por medio del MECANISMO DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES señalado en el Artículo 63 fracción II del Reglamento de la Ley de Obras Publicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas,  el cual consiste en determinar la solvencia de las 
proposiciones a partir de verificar el cumplimiento de las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante.  
 
De conformidad c on el Artículo 31 fracción XXIII , y 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, a los LICITANTES se les hace los siguientes señalamientos:  
 
Será causa de desechamiento, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
la CONVOCATORIA y el PLIEGO DE REQUISITOS que afecte la solvencia de las proposiciones, 
así como la comprobación de que algún LICITANTE ha acordado con otro u otros elevar el costo 
de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una  ventaja sobre los 
demás LICITANTES. 
 
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría 
de la Función Pública, en los términos del Artículo 51 fracción I a la fracción XI  de la Ley de obras 
Públicas y Servici os Relacionados con las Mismas o de la Ley de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del sector público.  
 
Así mismo se ratifica a los LICITANTES, la disposición del Artículo 32 -D del Código Fiscal de la 
Federación  ɵʔǸ Ǎ ȺǍ ȺǸʌɶǍ ǱȡǪǸ Ẍ¬Ǎ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, 
así como la Procuraduría General de la República en ningún caso contratarán  adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las 
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disposiciones de este Código y las leyes tributarias. Iguales obliga ciones tendrán las entidades 
ȒǸǱǸɶǍʌȡʬǍɾ ǪʔǍɅǱɐ ɶǸǍȺȡǪǸɅ ǱȡǪțǍɾ ǪɐɅʌɶǍʌǍǪȡɐɅǸɾ ǪɐɅ ǪǍɶȓɐ ʌɐʌǍȺ ɐ ɳǍɶǪȡǍȺ Ǎ ȒɐɅǱɐɾ ȒǸǱǸɶǍȺǸɾẍṣ 
 

El LICITANTE que resulte adjudicado de esta CONVOCATORIA tendrá la obligación de dar de 
alta la obra en el Instituto Mexicano del  Seguro Social,  registrar a los trabajadores y estar al 
corriente en cubrir las aportaciones de los trabajadores que laboren en la misma, de 
conformidad con el artículo 12 fracción primera de Ley del Seguro Social, artículos 3, 4 y 16 del 
Reglamento de afi liación de la Ley del Seguro Social, artículo 9 división IV del Reglamento para 
la clasificación de empresas de la prima de seguro de riesgos de trabajo y artículo 5 del 
reglamento del Seguro Social obligatorio para los trabajadores de la construcción por obra o 
tiempo determinado.  
 

El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorporar en las obras 
o servicios a realizarse será del 80%, de acuerdo al artículo 31, fracción XXI,  de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados c on las Mismas.  
 

Los licitantes deberán considerar que todo el personal que labore en la ejecución de los 
trabajos, será transportado al sitio de los mismos en vehículos cerrados, no se permitirá por 
ningún motivo que personal de la contratista sea transpor tado en la parte trasera de 
camionetas u otros vehículos abiertos.  
 
El costo de la transportación del personal será considerado por el LICITANTE dentro de su 
propuesta, ya que no será pagado de forma adicional.  
 
Atendiendo al tipo de contrato, la informaci ón necesaria para que los licitantes integren sus 
proposiciones técnica y económica. En caso de que exista información que no pueda ser 
proporcionada a través de la plataforma CompraNet , la indicación de que la misma estará a 
disposición de los interesados  en el domicilio que se señale por la convocante.  
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1.3 INSTRUCCIONES PARA LA LICITACIÓN  

La ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , en 
cumplimiento con el Artículo 134 de la constitución política de los estados unidos mexicanos, 26 
fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 38 y 45 fracción I de la ley de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas , emite y pone a disposición de todos los inter esados, a 
participar en la Licitación Pública Nacional N°. 013178002-006 -2022; que establece las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación de obra pública, sobre la 
base de precios unitarios y tiempo determinado, referente a la obra de: ẌMANTENIMIENTO A 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y PLANTAS  POTABILIZADORAS EN EL RECINTO 
PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
  
Derivado de las características, complejidad y magnitud de los trabajos por ejecutar en este 
procedimiento de LICITACIÓN a base de precios unitarios y tiempo determinado, la ENTIDAD 
mani fiesta a los LICITANTES que se acepta la presentación de proposiciones POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS , a través de la plataforma CompraNet , los LICITANTES deberán considerar los 
siguientes aspectos:  
 
Todos y cada uno de los documentos que integran el paquete de la licitación, deberán 
presentarse foliados , al efecto, se deberán enumerar de manera individual la documentación 
distinta, así como las propuestas técnica y económica, y el resto de los documen tos que 
entregue el licitante, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 41  del Reglamento de 
la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CONVOCANTE.  
 
La ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , 
es la ENTIDAD Convocante.  
 
El carácter de la presente LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL , en la que podrán participar 
solamente licitantes de nacionalidad mexicana.  
  
La proposición,  de igual manera, los manuales, catálogos, folletos y demás literatura e 
información relativa a la documentación distinta, técnica y económica que anexen los 
licitantes, deberá presentarse en idioma español .  
Los LICITANTES al presentar sus proposiciones a través de medios remotos de comunicación 
electrónica , deberán considerar los siguientes aspectos:  
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Los LICITANTES deberán presenta r sus propuestas técnicas y económicas, así como la 
documentación distinta, a través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme al 
Ẍ!ǪʔǸɶǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɅ ȺǍɾ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ɾǸ ǱǸǩǸɶǎɅ ɐǩɾǸɶʬǍɶ ɳǍɶǍ ȺǍ ʔʌȡȺȡʽǍǪȡɑɅ 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet ẍṞ 
publicad o por la Secretaria de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2011. Para tales efectos, las proposiciones deberán ser presentadas a través del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET , para lo cual 
será necesario que tomen en cuenta las siguientes generalidades:  
 

a) Para el envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, el  
LICITANTE deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de la  
Función Pública le proporcione.  
 
b)  Toda la documentación requerida en la CONVOCATORIA deberá presentarse 
considerando lo siguiente:  

 

Todos los documentos serán transmitidos vía electrónica,  por lo que corresponderá a los 
LICITANTES salvar en los respec tivos formatos digitales los archivos que los contengan y 
anexarlos a su respectiva proposición debiendo indicar:  
 

EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CONVOCANTE.  
 

La ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRD ENAS, S.A. DE C.V., 
es la ENTIDAD Convocante.  
 

El carácter de la presente LICITACIÓN  PUBLICA NACIONAL , en la que podrán participar 
licitantes mexicanos.  
  

EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
CONVOCANTE.  
 
La ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , 
es la ENTIDAD Convocante.  
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1.- PROGRAMA DE ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN  

ACTOS FECHA / HORA  LUGAR 
Publicación de la convocatoria a 
la licitación .  
 
En cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 32, de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
Artículo 31,  del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas  

Fecha : El día 17 de febrero  
de 20 22. 

Lugar : www.compranet.gob.mx   
Diario Oficial de la Federación  
 

Visita al lugar de los trabajos  
 
En cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 31, 
fracción IX  de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
Artículo 38,  del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas  

Fecha : El día 25 de 
febrero  de 2022.  
 
 
Hora:    a las 10:00 horas   

Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO 
CÁRDENAS, S.A. DE C.V., ubicada en 
Boulevard de las Islas N° 1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. (75 3) 
533 07 00 EXT 71015. 
 

Junta de Aclaraciones.  
 
En cumplimiento a lo 
establecido en el Artículo 35  de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas.  
Artículo 39 , del Reglamento de 
la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las 
Mismas  

Fecha : El día 25 de 
febrero  de 2022.  
 
Hora:    a las 11:00 horas  

Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO 
CÁRDENAS, S.A. DE C.V., ubicada en 
Boulevard de las Islas N° 1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. (753) 
533 07 00 EXT 71015. 
 

Presentación y apertura de 
proposiciones.  
 
Con fundamento a lo 
establecido en el Artículo 37  de 

Fecha : El día 04  de marzo  
de 2022.  
 
 
Hora:    a las 10:00 horas   

Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental denominado COMPRANET , 
disponible en la dirección de internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx  
 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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ACTOS FECHA / HORA  LUGAR 
la ley de obras públicas y 
servicios relacionados co n las 
mismas y el Artículo 62 de su 
reglamento.  

Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO 
CÁRDENAS, S.A. DE C.V., ubicada en 
Bouleva rd de las Islas N° 1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. (753) 
533 07 00 EXT 71015. 
No será necesaria la presencia de los 
representantes de los LICITANTES que hayan 
enviado su proposición por medios remotos de 
comunicación electrónica.  

Comunicación del fallo  
 
Con fundamento a lo 
establecido en el Artículo 39  de 
la ley de obras públicas y 
servicios relacionados con las 
mismas y el Artículo 68  de su 
reglamento.  

Fecha : El día 22 de marzo  
de 202 2. 
 
Hora:    a las 13:00 horas   

 
Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO 
CÁRDENAS, S.A. DE C.V., ubicada en 
Boulevard de las Islas N° 1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. (753) 
533 07 00 EXT 71015. 

Firma del contrato y entrega de 
garantías.  
Con fundamen to a lo 
establecido en el Artículo 46, 47 
y 48 , de la ley de obras públicas 
y servicios relacionados con las 
mismas y el Artículo 79 de su 
reglamento.  
 

Fecha : El día 29 marzo  de 
2022. 
 
Hora:    a las 13:00 horas   

 
Lugar : En la sala de concursos de la 
Gerencia de Ingeniería de la 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO 
CÁRDENAS, S.A. DE C.V., ubicada en 
Boulevard de las Islas N° 1, Isla del 
Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, México. Tel. (75 3) 
533 07 00 EXT 71015. 
 

 
2.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS NATURALES, 

INDICANDO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS MISMOS.  

El plazo de ejecución de los trabajos será de 366 días naturales , y la fecha para el inicio de los 
mismos será el día 30 de marzo  de 202 2 y concluirlos el día 30 de marzo  de 202 3, consideración 
que debe asumir el LICITANTE .  
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3.- CONSIDERACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.  

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. Los licitantes no podrán condicionar en 
forma alguna las proposiciones.  
 

Cada interesado que desee participar en el procedimiento de l icitación, será responsable de 
examinar todos los documentos contenidos en la Convocatoria a la licitación . Los licitantes 
deberán tener en cuenta todas las circunstancias previsibles en forma general, que puedan 
influir en el costo y en el plazo de ejecuc ión de esta obra de acuerdo a las condiciones 
particulares del lugar donde se ejecutarán las obras y el tipo de obra tomando como parámetro 
el promedio de los últimos cinco años anteriores de los registros meteorológicos del lugar y el 
periodo donde se rea lizarán los trabajos, que pudiera ocasionar aumento de costo y/o retraso 
en la ejecución de las obras. Una prórroga podría reconocerse, cuando se constituya un caso 
fortuito o fuerza mayor en términos del contrato. Deberá hacer además sus propias 
considera ciones de todo cuanto re quiera para efectuar las obras.  
 
El hecho de que el LICITANTE no tome en cuenta todas las circunstancias previsibles a que se 
hace referencia en el párrafo que antecede, no lo relevará de asumir como contratista la 
responsabilidad ǱǸ ǸȲǸǪʔʌǍɶ ʳ ǪɐɅǪȺʔȡɶ ȺǍɾ ɐǩɶǍɾ Ǎ ǸɅʌǸɶǍ ɾǍʌȡɾȒǍǪǪȡɑɅ ǱǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ ǱǸ 
acuerdo con los alcances, especificaciones y normas generales de construcción que se les 
proporcionaron y los precios contenidos en su proposición.  
 
El contratista será el único responsable de la ejecución de las obras y deberá sujetarse a todos 
los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito  federal, estatal, municipal y las aplicables en el recinto portuario de la convocante, así 
ǪɐɃɐ ȺǍɾ ȡɅɾʌɶʔǪǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ǍȺ ǸȒǸǪʌɐ ȺǸ ɾǸɏǍȺǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍ ǸɅ ǸɾʌǍɾ ǩǍɾǸɾ ǱǸ ȺȡǪȡʌǍǪȡɑɅṣ 
Las responsabilidades y daños y perjuicios que resultaren serán a cargo  del contratista.  
 
En caso que el LICITANTE no hiciera las debidas consideraciones técnicas y financieras en su 
proposición, el hecho de adjudicarle el contrato correspondiente, no lo eximirá del estricto 
cumplimiento de todas las condiciones establecidas en la CONVOCATORIA DE LICITACIÓN y 
JUNTAS DE ACLARACIONES. Sin excepción alguna.  
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4.- ANTICIPO.  

PORCENTAJES, FORMA Y TÉRMINOS DEL ANTICIPO QUE SE OTORGARÁ.  
 
Para la ejecución de los trabajos, objeto de la presente LICITACIÓN , se otorgará anticipo del 30% 
(treinta por ciento) del monto total contratado.  
 
El importe de los anticipos que se otorguen con base en los contratos de obra, será el que 
resulte de aplicar el porcentaje señalado en la CONVOCATORIA a la licitación pública al monto 
total de la proposición , si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. Cuando los trabajos se 
realicen en más de un ejercicio el monto del anticipo se obtendrá aplicando el porcentaje 
señalado en la CONVOCATORIA a la licitación pública al monto total de la asignac ión 
presupuestal  autorizada para el contrato en el ejercicio de que se trate, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 138, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
Condiciones de pago y forma de pago:  sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el 
importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al CONTRATISTA se hará por 
unidad de concepto de trabajo terminado, la forma d e pago se hará por medio de  estimaciones 
mensuales , de acuerdo a lo establecido en el modelo de contrato.  
 
El importe de los anticipos que se otorguen con base en los contratos de obras o de servicios, 
será el que resulte de aplicar el porcentaje señalado en la CONVOCATORIA a la licitación 
pública al monto total de la proposición, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. Cuando 
los trabajos se realicen en más de un ejercicio el monto del anticipo se obtendrá aplicando el 
porcentaje señalado en la CONVOCATORIA a la licitac ión pública al monto total de la 
asignación presupuestal autorizada para el contrato en el ejercicio de que se trate.  
 
 Para determinar el porcentaje de los anticipos que se otorgarán conforme al presente artículo, 
las dependencias y entidades deberán tene r en cuenta las características, complejidad y 
magnitud de los trabajos, los que tendrán por objeto apoyar la debida ejecución y continuidad 
de las obras y servicios.  
 
Previamente a la entrega del anticipo, el contratista deberá presentar al área responsab le de la 
ejecución de los trabajos un programa en el que se establezca la forma en que se aplicará dicho 
anticipo , lo cual deberá precisarse en la CONVOCATORIA a la licitación pública y en el contrato. 
El área mencionada deberá requerir al contratista la i nformación conforme a la cual se acredite 
el cumplimiento del citado programa; tal requerimiento podrá realizarse en cualquier 
momento durante la vigencia del contrato.  
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En el ca so de que el contratista no cumpla el programa a que se refiere el párrafo anterior por 
causas debidamente justificadas y acreditadas ante el Área responsable de la ejecución de los 
trabajos, dicho programa deberá ser modificado conforme a las nuevas condi ciones que se 
hubieren presentado, de acuerdo a lo establecido en el  artículo 138,  del Reglamento de la L ey 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 

En cumplimiento al artículo 138 del  Reglamento d la  Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. El licitante deberá  entregar en el DOCUMENTO PE -09  Análisis, 
cálculo e integración del costo por financiamiento, un programa en el que se establezca la 
forma en que se aplicará dicho anticipo , para las siguientes erogaci ones que resulten de 
acuerdo a su proposición.     
 

Para la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones (sie mpre y cuando este 
rubro sea considerado en los costos indirectos del documento PE -08)  
 
Para los ga stos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos.  
 
Para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberán otorgar,  de acuerdo al artículo 50, 
fracción II de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
Por lo anterior, el contratista tendrá que reportar a la residencia de la ASIPONA LAZARO 
CARDENAS  la información conforme a la cual se acredite el cumplimiento del citado programa; 
tal requerimiento podrá realizar se en cualquier momento durante la vigencia del contrato.    

5.- MONEDA  E IDIOMA DE LAS PROPOSICIONES.  

Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones:  La proposición será 
presentada en pesos mexicanos moneda de circulación nacional.  
 
Todas las proposiciones deberán presentarse solamente en idioma  español .  
 
En lo general para todos los documentos y correspondencia relacionada con la presente 
CONVOCATORIA a la licitación, el idioma oficial será el ESPAÑOL . Las cantidades serán 
expresada s en el SISTEMA MÉTRICO DECIMAL  y los precios unitarios se indicarán en MONEDA 
NACIONAL , aún y cuando el insumo fuera de importación, sin incluir el impuesto al valor 
agregado.  
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6.- VISITAS AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.  

La visita al sitio de real ización de los trabajos, se llevará a cabo el día indicado en el programa de 
actos de procedimiento de licitación, los interesados, podrán visitar el sitio de realización de los 
ʌɶǍǩǍȲɐɾ ǱʔɶǍɅʌǸ ȺǍ ʬȡɾȡʌǍ ȓʔȡǍǱǍ ɳɐɶ ǸȺ ɾǸɶʬȡǱɐɶ ɳʕǩȺȡǪɐ ǱǸɾȡȓɅǍǱɐ ɳɐɶ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍ ǱǸ 
manera que, por sí mismos y bajo su responsabilidad, los licitantes puedan obtener toda la 
información que pudiera ser necesaria para la preparación de sus proposiciones. A fin de estar 
en posibilidad de asistir a la visita, de acuerdo al pr ograma de actos del procedimiento de 
licitación.  
 
Los licitantes interesados en asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos, deberán 
reunirse con el GERENTE DE INGENIERÍA,  ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍɅʌǸ ǱǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ ǸɅ ǸȺ ȺʔȓǍɶ 
indicado en el program a de actos del procedimiento de licitación.  
 
Las personas interesadas en asistir a la VISITA DEL SITIO DE LOS TRABAJOS deberán considerar 
que por cuestiones de seguridad es necesario portar identificación oficial con fotografía vigente, 
así como chaleco re flejante, casco y zapato industrial. Asimismo, en seguimiento a los protocolos 
preventivos en materia de salud pública debido a la contingencia del COVID -19, es necesario que 
porten cubrebocas y de antemano se auto diagnostiquen para que, en caso de presen tar algún 
síntoma o molestia de las vías respiratorias, se abstengan de asistir. En caso de omitir estas 
medidas, la ASIPONA LAZARO CARDENAS  podrá negar el acceso a las instalaciones.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 Artículo , del Reglame nto de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la visita al sitio donde se realizarán los 
trabajos será optativa para los interesados y tendrá como objeto que los licitantes conozcan las 
condiciones ambientales, así como las carac terísticas referentes al grado de dificultad de los 
trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico.  
 
Los licitantes deberán incluir en sus proposiciones un escrito en el que manifiesten que 
conocen las condiciones y características antes c itadas, por lo que no podrán invocar su 
desconocimiento o solicitar modificaciones al contrato por este motivo.  
Al sitio de realización de los trabajos podrán asistir los interesados y sus auxiliares, así como 
aquéllos que autorice la convocante. Con poste rioridad a la realización de la visita podrá 
permitírseles el acceso al lugar en que se llevarán a cabo los trabajos a quienes lo soliciten con 
anticipación de por lo menos veinticuatro horas a la recepción y apertura de proposiciones, 
aunque no será oblig atorio para la dependencia o entidad designar a un técnico que guíe la 
visita. Dicho plazo podrá ser hasta de setenta y dos horas , cuando por razones de seguridad o 
acceso al sitio de los trabajos resulte necesario, debiéndose en este caso establecer dicho  
término en la CONVOCATORIA a la licitación pública.  
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Los interesados deberán tomar en consideración que la transportación, hospedaje y gastos que 
sean erogados con motivo de la visita al sitio serán por su cuenta.  
 
Las áreas de Ingeniería, Protección Portuaria, Ecología y Calidad informarán durante la visita 
de obra al contratista sobre los riesgos identificados y los controles de los mismos, asentando 
el compromiso de su atención a través de una minuta de trabajo.  
 
El supervisor de los trabajos contratados por parte de la ASIPONA LAZARO CARDENAS , deberá 
indicar a los LICITANTES a los límites de su área de trabajo y le informará de cualquier 
requerimiento especial relativo a operaciones adyacentes. Le mostrará las rut as de tránsito 
para el personal y equipo móvil. El contratista usará solamente las rutas indicadas y no saldrá 
del área de trabajo asignada, excepto para realizar obras establecidas en el contrato.  
 

7.- JUNTA DE ACLARACIONES.  

La junta de aclaraciones de la  CONVOCATORIA se llevará a cabo el día indicado en el programa 
de actos de procedimiento de licitación, donde se levantará el acta de la(s) junta(s) de 
aclaraciones la cual será firmada por la CONVOCANTE y puesta a disposición del público en 
general a trav és de CompraNet  el mismo día en que se celebre el acto de acuerdo al Artículo 
40  del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas.  
 
Las personas interesadas en asistir a la JUNTA DE ACLARACIONES  en este acto deberán 
considerar que por cuestiones de seguimiento a los protocolos preventivos en materia de salud 
pública debido a la contingencia del COVID -19, es necesario que porten cubrebocas y de 
antemano se auto diagnostiquen para que, en caso de p resentar algún síntoma o molestia de 
las vías respiratorias, se abstengan de asistir. En caso de omitir estas medidas, la ASIPONA 
LAZARO CARDENAS  podrá negar el acceso a las instalaciones. Sólo se permitirá el acceso a una 
persona por licitante.  
Debido a l a actual contingencia sanitaria provocada por el coronavirus SARS-COV2 que 
actualmente se vive en el país, y aplicando los nuevos lineamientos estandarizados de Medidas 
de Prevención y Control en puertos marítimos, para la detección de casos sospechosos de l 
COVID -19, se hace del conocimiento a LOS LICITANTES que las Propuestas se deberán de 
presentar de manera ELECTRÓNICA a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
gʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺ ẌCOMPRANET ẍṣ ¬ɐ ǍɅʌǸɶȡɐɶ ǪɐɅ ǸȺ ȒȡɅ ǱǸ ǸʬȡʌǍɶ ȺǍ ɳɶɐɳǍȓǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ʬȡrus antes 
mencionado.  
 
La CONVOCANTE podrá modificar la presente CONVOCATORIA, ya sea por iniciativa propia o 
en atención a las aclaraciones solicitadas por los LICITANTES, a más tardar el séptimo día 
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natural previo al acto de presentación y apertura de pr oposiciones, dichas modificaciones se 
podrán consultar a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet , disponible en la dirección de internet: www.compranet.gob.mx a 
más tardar al día hábil siguiente a aquel en q ue se efectúen.  
 
Todas las notificaciones a los LICITANTES respecto de los actos de presente procedimiento de 
contratación, tal como lo establece el párrafo último del  Artículo 42 de EL REGLAMENTO, se 
realizarán por escrito a través de CompraNet , en el entendido que las comunicaciones hechas 
a través de CompraNet  producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, tienen el mismo valor probatorio.  
 
De conformidad con el tercer párrafo del Artí culo 35  de la LEY, los LICITANTES que soliciten 
aclaraciones a los aspectos contenidos en la CONVOCATORIA  deberán presentar un escrito 
mediante el cual expresen su interés en participar en la CONVOCATORIA a la licitación , por sí o 
en representación de un tercero en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad 
que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por su representada, de 
conformidad con la fracción VI del Artículo 61 del REGLAMENTO , señalado en todos los casos 
los dato s generales del interesado y en su caso, del representante de acuerdo a lo siguiente:  
 
a) De la persona moral: Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las esc rituras públicas, 
sus reformas y modificaciones, en su caso, con las que se acredite la existencia legal de la 
persona moral, así como los nombres de los socios, relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas, en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público ante quien se haya otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro 
Público de Comercio, y  
 
b) Del representante legal de EL LICITANTE: Nombre del apoderado, número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario públic o ante quien se 
haya otorgado y su identificación oficial.  
 
Cada solicitud de aclaración deberá indicar el numeral o punto específico con el cual se 
relaciona la pregunta o aspecto que se solicita aclarar; aquellas solicitudes de aclaración que 
no se prese nten en la forma señalada podrán ser desechadas por la CONVOCANTE.  
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la 
CONVOCATORIA, deberán presentar un escrito, en el que expresen su interés en participar en la 
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licitación,  (DOCUMENTO DD -01), por si o en representación de un tercero, manifestando en 
todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante.  
 
De acuerdo al párrafo anterior las solicitudes de aclaración, podrán entregarse personalment e 
en la junta de aclaraciones, o enviarse a través de CompraNet , según corresponda, a más tardar 
veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la citada junta, por lo que la 
convocante solo recibirá preguntas en forma presencial o través de CompraNet . 
 
Las preguntas realizadas y presentadas por escrito y las que surjan durante la visita, serán 
contestadas por escrito por la CONVOCANTE.  
 
De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la que se harán constar los 
cuestionamientos f ormulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta 
correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia.  
 
Al término de la junta se elaborará el acta correspondiente, la que será firmada por  las personas 
que se encuentren inscritas en la CONVOCATORIA de la presente licitación, así como por los 
representantes de la ENTIDAD, asistentes en el acto. Dicha acta se publicará vía internet en el 
sistema CompraNet  en la dirección: www.compranet.gob.mx , al concluir el acto.  
 
En el caso de que dos o más personas se agrupen para presentar una proposición, cualquiera 
de los integrantes de la agrupación podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su 
interés  en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación . 
  
Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad a la primera junta de 
aclaraciones, o bien, después del plazo previsto para su envío a través de CompraNe t , no serán 
contestadas por LA CONVOCANTE por resultar extemporáneas. En dicho supuesto, si el 
servidor público que presida la junta de aclaraciones considera necesario citar a una ulterior 
junta, LA CONVOCANTE tomará en cuenta dichas solicitudes para resp onderlas.  
Los LICITANTES conocerán que la presente CONVOCATORIA inicia en la fecha de publicación 
de la CONVOCATORIA y concluye con la emisión del fallo y la firma del contrato 
correspondiente, lo anterior para fines de reclamación dentro de la vigencia d el procedimiento 
enunciado, de conformidad con el Artículo  27 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.   
  
En la junta de aclaraciones, la CONVOCANTE dará a conocer en forma clara y precisa las 
respuestas a las dudas y planteamie ntos manifestadas por los LICITANTES en relación con los 
aspectos contenidos en la CONVOCATORIA siempre y cuando éstas hayan sido formuladas por 
los interesados en tiempo y forma, debiendo constar todo ello en el acta que se levante, de 
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conformidad a lo es tablecido en el Artículo  35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
Al finalizar el evento se fijará un ejemplar del acta en la recepción general de las oficinas de la 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRD ENAS, S.A. DE C.V., en 
Boulevard de las Islas N° 1, Isla del Cayacal, C.P. 60950, Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán, México, 
siendo este un lugar visible y con acceso el público, y para los licitantes que no hayan asistido 
al presente evento, estará disponibl e en CompraNet  este mismo día.  
 

FORMATO DE PREGUNTAS PARA EL LICITANTE  
PREGUNTAS QUE SE PRESENTAN EN LA JUNTA DE ACLARACIONES N° 1  

 
NOMBRE DEL 
LICITANTE: 

OBRAṝẍ MANTENIMIENTO A PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y PLANTAS 
POTABILIZADORAS EN EL RECINTO PORTUARIO DE 
LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 

CONVOCATORIA:  
013178002-006 -2022 

FECHA 

PREGUNTAS 
Pregunta No. 1  
Referencia en la CONVOCATORIA:  
Respuesta de ASIPONA LAZARO CARDENAS : 
Pregunta No. 2  
Referencia en la CONVOCATORIA:  
Respuesta de ASIPONA LAZARO CARDENAS : 
Pregunta No. 3  
Referencia en la CONVOCATORIA:  
Respuesta de ASIPONA LAZARO CARDENAS : 

 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE _________________________ 
 

8.- PROPOSICIONES CONJUNTAS Y CONSTITUCIÓN DE NUEVAS SOCIEDADES.  

Para los interesados que decidan agruparse para presentar proposición conjunta , según lo 
establecido en el artículo 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas , 
deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados al que se refiere el artículo 47 
del Reglamento de la Ley de Ob ras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas , siempre 
que, para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establezcan con precisión y a 
satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los trabajos que cada persona se 
obligará a e jecutar, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones. 
En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el representante común que para este 
acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea autógrafamente o por lo s medios 
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de identificación electrónica autorizados por la Secretaría de la Función Pública. Así mismo, el 
LICITANTE deberá integrar a su proposición el convenio de participación conjunta de acuerdo 
al formato anexo a la presente CONVOCATORIA a la licitació n. 
 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la 
agrupación deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a 
que hace referencia la fracción II del artículo 47 del reglamento, se presentará con la 
proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato, dicho convenio formará parte del mismo como uno de sus anexos.  
Para acreditar la capacidad financiera requerida por la convocante, se podrán considerar en 
conjunto las correspondientes a cada una de las personas integrantes de la agrupación, 
tomando en cuenta si la obligación que asumirán es mancomunada o solidaria.  
 

9.- SUBCONTRATACIÓN.  

PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MOTIVO DE LA PRE SENTE LICITACIÓN,  
 

NO SE PERMITIRÁ LA SUBCONTRATACIÓN.  
 
Respecto al laboratorio de control de calidad que pretenda emplear en el aseguramiento de la 
calidad de los trabajos que se licitan, se deberá presentar currículo empresarial  y se deberá 
demostrar fehacientemente que cuenta con el certificado de acreditación vigente que emite la 
EMA (Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.)  donde se reconozca la certificación técnica y 
confiabilidad del laboratorio. La expedición de la acreditación por institución me xicana 
facultada para ello (EMA) debe estar vigente a la fecha de presentación de la propuesta . 

 
Para la ejecución de los trabajos motivo de la presente licitación , teniendo preferencia en 
igualdad de condiciones, el LICITANTE que acredite que dichos traba jos los subcontrato con 
empresas nacionales que tengan el carácter de MIPYMES , lo anterior, de acuerdo a lo señalado 
en el artículo 31 fracción XXII  de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y el artículo 44  fracción V  de su Reglamento . 
 

Respecto al laboratorio de control de calidad que pretenda emplear en el aseguramiento de la 
calidad de los trabajos que se licitan, se deberá presentar currículo empresarial  y se deberá 
demostrar fehacientemente que cuenta con el certificado de acreditación vigente que emite la 
EMA (Entidad Mexicana de Acreditación, A.C.)  donde se reconozca la certificación técnica y 
confiabilidad del laboratorio. La expedición de la acreditación por institución mexicana 
facultada para ello (EMA) debe estar vi gente a la fecha de presentación de la propuesta . 
 



 
   

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

No . 013178002 -00 6-202 2 
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA  

MECANISMO PUNTOS Y PORCENTAJES  
 
 

2022  "Año de Ricardo Flores Magón " 

 

  
 
Boulevard de las Islas No. 1 , Col, Isla del Cayacal,  C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán.                                                                                                                            
T: (753) 533 0700        www.p uertolazarocardenas.com.mx  

   

 
  
 Página 35 de 275 
 

Así mismo, el LICITANTE deberá considerar las tarifas vigentes establecidas en la región para 
los acarreos de materiales de construcción , si así lo considera y/o en su caso presentará el costo 
horario equivalente a costo tarifario de la región.  
EL LICITANTE se obliga a presentar manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la 
que señale las partes de los trabajos que subcontratará, según lo previsto en esta 
CONVOCATORIA, debiendo acompañarla i nvariablemente de la información necesaria que 
acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se 
subcontratarán.  
Para efectos de acreditar la subcontratación de los rubros citados, en su caso, EL LICITANTE 
deberá presentar cont rato promesa de subcontratación en los términos de los artículos 2243 al 
2246 del Código Civil Federal,  que haya sido celebrado entre EL LICITANTE y la persona física o 
moral a subcontratar (subcontratista), adjuntando copia de identificación oficial tanto  del 
representante legal de EL LICITANTE como del subcontratista,  así como de la documentación 
que acredite sus respectivas personalidades, capacidad y facultades para comprometer a sus 
representadas en términos de la normatividad aplicable. Asimismo, debe rá presentar la 
información detallada sobre los términos y condiciones en que se realiza la subcontratación y 
la descripción detalladas respecto a los trabajos implícitos en el subcontrato que corresponda . 
 

10.- CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL  PROFESIONAL TÉCNICO.  

Atendiendo las características, complejidad y magnitud de los trabajos, la CONVOCANTE 
requiere la acreditación de experiencia, capacidad técnica, financiera y especialidad del 
LICITANTE y su personal. En este sentido, el LICITANTE deberá considerar en la integración de 
su proposición lo siguiente:  
 
I. ACREDITACIONES DE EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA. - El LICITANTE deberá acreditar 
y demostrar su experiencia, especialidad, capacidad técnica y capacidad financiera de 
conformidad con  lo siguiente:  
 
1) Relación de cada uno de los profesionales técnicos  al servicio del LICITANTE que serán 
responsables de la dirección, administración y ejecución de los trabajos, identificados con los 
cargos que ocuparan, de los que deberá presentar su cu rrículum con firma autógrafa en el que 
se incluya copia simple por ambos lados de su cédula profesional y credencial para votar (INE), 
su domicilio y teléfono actual, así como la relación de las actividades profesionales en que haya 
participado.  A su vez, deberá presentar carta compromiso bajo protesta de decir verdad, con 
firma autógrafa en la que se compromete a la prestación de sus servicios para la obra en 
cuestión. De los profesionales técnicos propuestos sólo se evaluará la preparación académica 
y la experiencia demostrada en trabajos de características técnicas, complejidad y magnitud 
de la misma naturaleza a los que se licitan.  
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Presentará en un documento membretado de la empresa, totalmente elaborado por el 
LICITANTE, documento en el que se muestre  el organigrama  que tendrá de los profesionales 
técnicos  directamente encargados de la dirección, ejecución y administración de los trabajos, 
indicando nombre y cargo de cada uno de ellos, debiendo anexar copia de las cedulas 
profesionales de cada uno de ellos. Debiendo requisitar el formato denominado DOCUMENTO PT -
03 ANEXO . 
 
Si el LICITANTE participa con el mismo personal o equipo en dos o más LICITACIONES  al mismo 
tiempo, al otorgársele la primera licitación automáticamente quedará descalificada de las 
siguientes, independientemente de la etapa en que se encuentre el proceso de licitación. Lo 
anterior debido a que, al materializarse este supuesto, se afecta la solvencia técnica de la 
propuesta presentada por el LICITANTE.  
 

11.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉC NICA EN TRABAJOS DE LA MISMA NATURALEZA.  

Experiencia y capacidad técnica en trabajos de la misma naturaleza, con la identificación de 
los trabajos realizados por el LICITANTE y su personal, en los que sea comprobable su 
participación, anotando el nombre de  la contratante, descripción de las obras, importes totales, 
importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones.  
 
Deberá presentar documento membretado de la empresa, totalmente elaborado por el 
LICITANTE, relación de los contratos que la empresa tenga en vigor y relación de contratos de 
obras de la misma naturaleza con experiencia de los últimos diez años , contados a  partir de  
la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el cual hayan realizado o que tengan 
celebrados tanto con la administración pública como particulares , indicando en forma tabular, 
nombre de la contratante, número y nombre del contrato, i mporte, fecha de inicio y término, 
porcentajes de avance y faltante por ejecutar a la fecha.  
 
Anexando la documentación complementaria que demuestre fehacientemente la experiencia 
de la empresa y constancia de su cumplimiento.  
 
En todos los casos, se deberá preferir la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los 
interesados, así como a aquellos contratistas que tengan un historial de cumplimiento 
satisfactorio de los contratos sujetos a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las  
Mismas. De igual manera, este criterio será aplicable a los LICITANTES que presenten 
proposiciones conjuntas.  
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En caso de no cumplir como empresa con la experiencia requerida, deberá de presentar un 
documento membretado, manifestando este hecho, señalando  si es por ser empresa de 
reciente creación, cambio del objeto social y modificación del objeto social.  
 
Aclarándose que para la evaluación anterior, se tomaran en cuenta los contratos que demuestren 
fehacientemente que se hayan realizado trabajos en obras  de la misma naturaleza a los 
solicitados en la presente licitación, así como aquellos que demuestren de igual manera, la 
experiencia del personal encargado de la dirección y ejecución de los trabajos,  documentación 
que demuestre la especialidad de la emp resa en el giro de obra solicitado, así como la 
comprobación fehaciente de haber concluido trabajos en los tiempos establecidos 
contractualmente, anexando como documentación comprobatoria, copias legibles de contratos, 
y actas de entrega recepción de los t rabajos debidamente formalizadas por las partes.  
Por lo antes señalado se recomienda anexar la documentación que compruebe fehacientemente 
lo antes descrito dentro de este ǱɐǪʔɃǸɅʌɐ Ẍæÿ-ᶮᶲẍ, ya que en caso contrario no se contara con 
elementos para realiza r la evaluación.  
 
En el caso del criterio relativo al contenido nacional, se tomará en cuenta la subcontratación que 
se realice a empresas MIPYMES . 

 
12.- COSTOS DE PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN  

Los licitantes deberán cubrir todos los costos asociados con la preparación y entrega de sus 
ɳɶɐɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾṣ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍ ǸɅ ɅȡɅȓʕɅ ǪǍɾɐ ɾǸɶǎ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸ ɳɐɶ Ǹɾʌɐɾ Ǫɐɾʌɐɾṣ 
 
En la presente licitación se aceptarán únicamente ofertas de manera electrónica a través de la 
plataforma CompraNet . 
  

13.- MODI FICACIONES A CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA  

Con fundamento en el Artículo 34  ǱǸ ȺǍɾ ¬Ãæñé¶Ṟ ẌASIPONA LAZARO CARDENAS ẍ siempre 
que ello no tenga por objeto limitar el número de licitantes, podrán modificar aspectos 
establecidos en la CONVOCATORIA, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones , debiendo difundir dichas modifi caciones en 
CompraNet , a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen.  
 
ẌASIPONA LAZARO CARDENAS ẍ realizara al menos una junta de aclaraciones a la 
CONVOCATORIA de la licitación, siendo optativa para los licitantes la asistencia a la misma.  De 
resultar modificaciones, en ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación sustancial 
de los trabajos convocados originalmente, o bien, en la adición de otros distintos.  
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Cualquier modificación a la CONVOCATORIA de la licitación, incluyendo  las que resulten de la 
o las juntas de aclaraciones, formará parte de la CONVOCATORIA y deberá ser considerada por 
los licitantes en la elaboración de su proposición.  
 
Los licitantes deberán considerar para la elaboración de su propuesta todas las modific aciones 
a la CONVOCATORIA o las Bases de licitación.   
 

14.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  

La proposición que el LICITANTE deberá presentar en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, así como, todos los documentos que tengan que ser elaborados por el 
LICITANTE, indicados en el PLIEGO DE REQUISITOS. Los contendrán al principio de cada uno 
como datos generales: su r azón social, dirección, número y nombre de la licitación, número y 
nombre del documento de que se trate y fecha de elaboración.  
 

15.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  

El acto de recepción de propuestas se llevará a cabo en la Sala de Concu rsos de la Gerencia  de 
Ingeniería  de la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, 
S.A. DE C.V., sita en Boulevard de las Islas N° 1, Isla del Cayacal, Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán, 
C.P. 60950, llevándose a cabo la apertura de propues tas como se señala en el punto uno de las 
instrucciones para la licitación.  
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en una etapa, conforme a 
lo siguiente:  
 
Los LICITANTES deberán presentar sus propuestas técnicas y económicas, así como la 
documentación distinta, exclusivamente a través de medios remotos de comunicación 
electrónica Ṟ ǪɐɅȒɐɶɃǸ ǍȺ Ẍ!ǪʔǸɶǱɐ ɳɐɶ ǸȺ ɵʔǸ ɾǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɅ ȺǍɾ ǱȡɾɳɐɾȡǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ɾǸ ǱǸǩǸɶǎɅ 
observar para  la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado CompraNet ẍṞ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ɳɐɶ ȺǍ ñǸǪɶǸʌǍɶȡǍ ǱǸ ȺǍ fʔɅǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ ǸɅ ǸȺ EȡǍɶȡɐ ÃȒȡǪȡǍȺ 
de la Federación el 28 de junio de 2011. Para tales efectos, las proposiciones deberá n ser 
presentadas a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
denominado COMPRANET , para lo cual será necesario que tomen en cuenta las siguientes 
generalidades:  
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a) Para envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, EL LICITANTE 
deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de la Función Pública le 
proporcione.  
 
b)  Toda la documentación requerida en LA CONVOCATORIA deberá presentarse considerando 
lo siguiente:  
 
Todos los docume ntos serán transmitidos vía electrónica, por lo que corresponderá a los 
LICITANTES salvar en los respectivos formatos digitales los archivos que los contengan y 
anexarlos a su respectiva proposición, debiendo utilizarse el formato de documento portátil 
(PDF por sus siglas en idioma ingles).  
 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.  

 
Condiciones para presentar la proposición a través de medios remotos de comunicación 
electrónica.  
 
Los LICITANTES al realizar el envío de su proposici ón a través de Medios de Comunicación 
Electrónica, deberán integrar sus archivos en formato WinZip  separando ca da documento de 
su proposición tanto DOCUMENTACIÓN DISTINTA DE LA PARTE TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LA 
PROPOSICIÓN,  la propuesta TÉCNICA, así como la ECONÓMICA , de la siguiente forma: 
Proposición de la Documentación Distinta, ẌEDṣʽȡɳẍṞ Proposición Técnica Ẍæÿṣʽȡɳẍ y Proposición 
Económica ẌæMṣʽȡɳẍṨ así como lo establecido en el respectivo procedimiento de la plataforma de 
CompraNet . Además, el licitante deberá incorporar LOS DOCUMENTOS  PE-02 Y PE-13 EN 
ARCHIVO EXCEL. 
 
Los LICITANTES al enviar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán incorporar en sustitución de la firma autógrafa , el medio de identificación electrónica 
que para tal fin deberá certificarse previamente por la Secretaría de la Función Pública.  
 
Las propuestas serán generadas mediante el prog rama de cómputo que haya sido entregado 
por Secretaría de la Función Pública  a los licitantes al certificar su medio de identificación 
electrónica.  
 
Los LICITANTES al enviar sus proposiciones por medios remotos de comun icación electrónica, 
preferentemente deberán identificar cada una de las hojas que integren sus proposiciones con 
el número de licitación y número de página.  
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Los LICITANTES al utilizar medios remotos de comunicación electrónica deberán concluir el 
envío de sus proposiciones técnica y económica, incluyendo la documentación distinta a és tas, 
y contar con acuse de transmisión exitosa emitido por COMPRANET , a más tardar una hora antes 
de la fecha y hora establecida en la convocatoria para el inicio del acto de presentación y apertura 
de proposiciones.  
 
No será necesaria la presencia de los representantes de los LICITANTES que hayan enviado su 
proposición po r medios remotos de comunicación electrónica.  
Las propuestas presentadas por los LICITANTES se recibirán el día y la hora señalada en el 
PROGRAMA DE ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITAC IÓN  y obrarán en poder de la 
ENTIDAD por 3 años contados a partir de la fecha de su recepción conforme al artículo 74 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
Las propuestas NO podrán ser enviadas por servicio postal o mensajer ía, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 34 fracción VII del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  
 
La proposición completa que el LICITANTE envíe en su proposición por medios remotos de 
comunicación electrónica , en el acto de presentación y apertura de proposiciones, se hará 
mediante la entrega de la siguiente documentación, la cual contendrá: Los cuatro documentos, 
(04) de la documentación distinta a la propuesta técnica y económica , los diecisiete documentos 
de la proposición técnica (17), y los dieciocho (18) documentos de la proposición económica.  La 
falta de cualquier documento o que alguno sea presentado de manera imprecisa, incompleta, 
incongruente, incorrecta e ilegible, dará lugar al desechamiento de la proposición.  
Una vez recibidas las proposiciones, se procederá a su apertura.  
 
Por lo menos un representante de los licitantes (si se presentara alguno), el representante del 
órgano interno de control y el servidor público facultado para presidir el acto de la ENTIDAD, 
rubricarán, el DOCUMENTO PE -13, CATÁLOGO DE CONCEPTOS de las prop uestas presentadas, 
las que para estos efectos constarán documentalmente.  
Se levantará el acta conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 60 de su reglamento, en la que se deberá 
asentar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe total de cada una 
de ellas; el acta será firmada por el servidor público que la entidad designe y de entre los 
licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que en forma conj unta con el servidor 
público, rubricarán las partes de las proposiciones que previamente haya determinado la 
convocante en la convocatoria a la licitación, las que para estos efectos constarán 
documentalmente, entregándose copia de la misma, señalando el l ugar, fecha y hora en que 
se dará a conocer el fallo de la licitación.   
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Los documentos que deben integrar la proposición deberán integrar la PROPOSICIÓN , en el 
entendido de que, en los que se incluyan formatos específicos , sujetándose invariablemente a 
la forma de presentación del formato anexo e podrán incluir éste al final de cada documento 
debidamente firmado de conocimiento.  
 
Los licitantes que opten por enviar personal dist into de los administradores únicos y/o 
representantes legales, a los actos derivados de la presente licitación, referente a la visita de 
obra, juntas de aclaraciones, entrega y acta de apertura de las proposiciones y fallo, deberán 
presentar invariablement e, CARTA DE ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR EN LOS ACTOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN , (formato anexo) i ncluyendo copia fotostática de las 
credenciales de elector, tanto del otorgante, así como de quien recibe el poder de 
representación.  
 
La presentación de la carta acreditación para participar en los actos del procedimiento de 
licitación, se deberá presentar en la visita de obra, junta de aclaraciones, así como a la 
presentación de las proposiciones para su recepción y revisión , por lo que no será motivo de 
descalificación la falta de identificación o de acreditamiento de la representación de la persona 
que únicamente entregue la proposición, pero solo podrá participar durante el desarrollo del 
acto con carácter de observador.  
 
Los LICITANTES podrán  presentar sus propuestas técnicas y económicas, así como la 
documentación distinta, a través de medios remotos de comunicación electrónica , conforme al 
Ẍ!ǪʔǸɶǱɐ ɳor el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet ẍṞ 
publicado por la Secretaria de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federació n el 28 de 
junio de 2011. Para tales efectos, las proposiciones deberán ser presentadas a través del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET , para lo cual 
será necesario que tomen en cuenta las siguientes generalidades : 
 
a) Para envío de la proposición por medios remotos de comunicación electrónica, EL LICITANTE 
deberá utilizar exclusivamente el programa informático que la Secretaría de la Función Pública 
le proporcione.  
b)  Toda la documentación requerida en la CONVOCA TORIA deberá presentarse considerando 
lo siguiente:  
 
Todos los documentos serán transmitidos vía electrónica, por lo que corresponderá a los 
LICITANTES salvar en los respectivos formatos digitales los archivos que los contengan y 



 
   

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

No . 013178002 -00 6-202 2 
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA  

MECANISMO PUNTOS Y PORCENTAJES  
 
 

2022  "Año de Ricardo Flores Magón " 

 

  
 
Boulevard de las Islas No. 1 , Col, Isla del Cayacal,  C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán.                                                                                                                            
T: (753) 533 0700        www.p uertolazarocardenas.com.mx  

   

 
  
 Página 42  de 275 
 

anexarlos a su respectiva proposición, debiendo utilizarse el formato de docume nto portátil 
(PDF por sus siglas en idioma ingles).  
 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS 
DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA.  
 
Condiciones para presentar la proposición a través de medios remotos de comunicación 
electrónica.  
 
La ENTIDAD  desechará la proposición del LICITANTE o LICITANTES que incumpla en alguno de 
los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA  de la licitación, que afecten la solvencia de las 
proposiciones, así mismo desechará la proposición del LICITANTE al qu e se le compruebe que 
ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo que tenga 
como fin obtener una ventaja sobre los demás LICITANTES, lo  anterior de conformidad con la 
fracción XXIII del artículo 31  de la Ley de O bras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
 
Se integrará con su identificación correspondiente, rotulando claramente los siguientes datos 
generales:  
a)       PROPOSICIÓN  
 a.1 Documentación distinta a la propuesta técnica y económica.  Técnica y Económica.  
b)  LICITACIÓN  
 b.1 Número  
 b.2 Rubro  
 b.3 Fecha y hora de presentación de las proposiciones.  
c) LICITANTE 
 c.1 Nombre o razón social  
 c.2 Domicilio, teléfono y correo electrónico.  
 c.3 Nombre del representante legal  
 
En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por causas 
ajenas a la voluntad de la Secretaría de la Función Pública o de la ASIPONA LAZARO 
CARDENAS , no sea posible abrir los sobres que contengan las proposiciones envia das por 
medios remotos de  comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se 
restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo en el caso en que el 
sobre de la proposición contenga virus informáticos o no pueda abrirse por cualquier causa 
motivada por problemas técnicos imputables a los programas o equipo de cómputo del 
LICITANTE, caso en que se tomará por no presentada dicha proposición.  
De acuerdo al medio de presentación de proposiciones ya referidas anteriormente est arán 
sujetas a que el incumplimiento de alguno de los documentos y requisitos exigidos en esta 
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CONVOCATORIA o que alguno de éstos sea presentado incompleto, implicará 
automáticamente el desechamiento de la proposición del LICITANTE, salvo aquellas 
condicio nes que la Convocante determine y que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Licitación, así como 
cualquier otro requisito, cuyo incumplimiento por sí mismo no afecte la solvencia  d e las 
proposiciones.  
 
El contenedor  que contenga la PROPOSICIÓN  de los licitantes deberá entregarse en la forma 
y medios que prevea la convocatoria a la licitación pública , (medios electrónicos -CompraNet ). 
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el titular del Área 
responsable de la contratación o por el servidor público que éste designe, quien será el único 
facultado para tomar todas las decisiones durante la realización del a cto, en los términos de la 
Ley y este Reglamento.  
 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
el servidor público que lo presida no deberá permitir el acceso a ningún licitante ni observador, 
o servid or público ajeno al acto. Una vez iniciado el acto, se procederá a registrar a los asistentes, 
salvo aquéllos que ya se hubieren registrado en los términos del párrafo anterior, en cuyo caso 
se pasará lista a los mismos.  
 Los LICITANTES que participen por medios electrónicos, entregarán su proposición a través de 
CompraNet .  
 
El servidor público que presida el acto de presentación y apertura de proposiciones tomará las 
previsiones necesarias para recibir simultáneamente las  proposiciones de los licitantes que 
presentaron su proposición en el propio acto y de las entregadas a través de CompraNet ; 
asimismo,  el acto no podrá concluir hasta en tanto se hayan abierto todos los sobres recibidos.  
 

16.- EVALUACIÓN, ADJUDICACIÓN Y FALLO  

La CONVOCANTE de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 63 fracción II de su reglamento, se 
hará la evaluación técnica detallada de las proposiciones aceptadas y  una vez que se tenga 
conocimiento del resultado de dicha evaluación, procederá a realizar la evaluación económica 
detallada de aquellas propuestas técnicas que no hayan sido desechadas, evaluando el 
cumplimiento de los requisitos técnicos de acuerdo a lo establecido en esta convocatoria a la 
licitación y el cumplimiento de los requisitos económicos.  
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Con lo dispuesto en los LINEAMIENTOS QUINTO y NOVENO del ACUERDO por el que se emiten 
diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y serv icios y de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas, presentado por la Secretaría de la Función 
Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federac ión el 09 de septiembre de 2010 .  
 
QUINTO. - En los procedimientos de contratación en que se utilicen puntos o porcentajes, la 
convocante realizará en primer término la evaluación de las propuestas técnicas y 
posteriormente la evaluación de las propuestas económicas.  
 
La CONVOCANTE sólo procederá a realizar la evaluación de las propuestas económicas, de 
aquéllas proposiciones cuya propuesta técnica resulte solvente por haber obtenido la 
puntuación o unidades porcentuales iguales o superiores al mínimo establecido en la 
convocatoria o invitación para las propuestas técnicas.  
NOVENO. - En los procedimientos de contratación de obras, la convocante deberá asignar la 
puntuación o unidades porcentuales de conformidad con lo siguiente:  
 
I. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de los 50 
máximos que se pueden obtener en su evaluación.  
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los 
licitantes, a aquél c uya proposición resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y por tanto garantiza el cumplimiento de l as 
obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición que asegure las mejores condi ciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.  
 
Al finalizar la evaluación de las proposiciones LA CONVOCANTE emitirá el resultado en el que 
se expondrán las razones por las que se aceptan o se desechan las proposiciones presentadas 
por los licitantes. Las proposiciones que satisfagan todos los aspectos solicitados en la 
ǪɐɅʬɐǪǍʌɐɶȡǍ Ǎ ȺǍ ȺȡǪȡʌǍǪȡɑɅ ɾǸ ǪǍȺȡȒȡǪǍɶǎɅ ǪɐɃɐ ẌɾɐȺʬǸɅʌǸɾẍṞ ǱǸɾǸǪțǎɅǱɐɾǸ ȺǍɾ ɶǸɾʌǍɅʌǸɾṣ 
En los términos del artículo 39 de  la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán 
asistir los licitantes que hubieren presentado proposiciones, entregándoseles copia del mismo 
y leva ntándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de 
CompraNet  el mismo día en que se emita. A los licitantes que no hayan asistido a la junta 
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pública, se les enviará por correo electrónico un aviso informándoles que el acta de fallo se 
encuentra a su disposición en CompraNet . 
 
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación y se llevará a cabo en el lugar, fecha y 
hora señalados en el programa de actos del procedimiento de licitación o en el acta de 
presentación y apertura de proposiciones o en el diferimiento que conste por escrito. 
Asimismo, el servid or público que preside el acto, proporcionará a cada licitante por escrito, las 
razones y fundamentos por las que su proposición fue desechada o no resultó ganadora.  
  
El representante de LA CONVOCANTE  levantará un acta donde conste la participación de lo s 
interesados y la información relativa al fallo, la que firmarán los asistentes a quienes se les 
entregará copia de la misma, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no 
hayan asistido, para efecto de su notificación en el domicilio de LA  CONVOCANTE, estará fijado 
un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles, en la recepción general 
de esta CONVOCANTE, localizada en Boulevard de las Isla No. 1, Col. Isla del Cayacal C.P. 60950, 
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán, México, siendo este en un lugar visible y con acceso al público.   
 
Así mismo los licitantes que hubieren presentado sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, aceptarán que se tendrán por notificados del acta que se levante, 
cuando ésta se e ncuentre en el sistema CompraNet , en la dirección electrónica: 
www.compranet.gob.mx , independientemente que puedan acudir a reco gerla en el domicilio 
señalado.  
 
Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin em bargo, procederá la inconformidad en 
términos del Título Séptimo, Capítulo Primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

 
17.- CONDICIONES DE LA LICITACIÓN.  

El LICITANTE deberá presentar su proposición con el debido cuidado de dar cumplimiento a 
todos los requisitos solicitados en los documentos de la CONVOCATORIA a la Licitación.  
 
La ENTIDAD  desechara la proposición del LICITANTE o LICITANTES que incumplan en alguno 
de los requisitos establecidos en la CONVOCATORIA de la Lic itación, que afecten directamente 
la solvencia de las proposiciones, entre las que se incluirá la comprobación de que algún 
licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o cualquier otro acuerdo 
que tenga como fin obtener una vent aja sobre los demás licitantes, lo  anterior de conformidad 
con el artículo 31 la fracción XXIV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas.  

http://www.compranet.gob.mx/
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De conformidad con lo establecido en el artículo 51 la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir 
proposiciones o adjudicar contrato alguno en las materias a que se refiere esta Ley.  
 
Las condiciones que tengan como propósito facilitar la evaluación de las propuestas el licitante 
deberá de presentar los archivos electrónicos de Excel dentro del contenedor WinZip  los 
archivos los cuales contendrán la DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA  TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, LA PROPUESTA TÉCNICA Y EN LA TERCERA CARPETA LA PROPUESTA 
ECONÓMICA , los documentos PE-02 (análisis de precios unitarios) y PE-13 (catálogo de 
conceptos).  
 

18.- CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN O NULIDAD Y LICITACIÓN DESIERTA  
DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES, CANCELACIÓN, NULIDAD TOTAL Y LICITACIONES  

PÚBLICAS DESIERTAS  
 
Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:  
 
I. Cuando  en el acto de presentación y apertura de proposiciones no se reciba a lguna 
PROPOSICIÓN o todas las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos de la 
CONVOCATORIA y fueran desechadas.  
 
II. Cuando todas las proposiciones recibidas se califiquen después del análisis detallado como  
NO SOLVENTES. 
 
III. Cuando se determine que los precios de las proposiciones presentados por los LICITANTES 
no son ACEPTABLES, al proponer importes que no puedan ser pagados por la ASIPONA 
LAZARO CARDENAS . 
 
IV. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar  su solvencia.  
 
V. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en la CONVOCATORIA a la licitación pública que afectaría 
la solvencia de la proposición.  
 
VI. Se acredite fehaci entemente con la documentación idónea que la información o 
documentación proporcionada por los licitantes es falsa.  
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VII. La ubicación del LICITANTE en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31, 
fracción XXIII, 51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas.  
 
VIII. La falta de presentación de los escritos o manifies tos a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 34  del Reglamento, y  
IX. Aquéllas que,  por las características, magnitud y complejidad de los trabajos a realizar, la 
convocante determine establecer expresamente en la CONVOCATORIA a la licitación pública 
porque afectan directamente la solvencia de la proposición.  

 
19.- FIRMA DEL CONTRATO  

PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO:  
El CONTRATISTA se obliga a entregar precisamente en las oficinas de la CONVOCANTE, con 
domicilio en Boulevard de las Islas N° 1, Isla del Cayacal C.P. 60950, Cd. Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, México, a más tardar en el plazo indi cado, los siguientes documentos.  

 
a) El CONTRATISTA deberá firmar la totalidad de los documentos que integran su proposición 
previa a la firma del contrato.  
 
b) Documento actualizado expedido por el SAT, en la que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, según lo establece el artículo 32 -D, primero, 
segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, cuando la Administración Pública Federal, 
Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades 
federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos feder ales, cuyo monto 
exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, se observará lo siguiente, según corresponda:  
 
I.  Por cada contrato, las dependencias y entidades citadas exigirán de los contribuyentes con 
quienes se vaya a celebrar el contrato, les presenten documento actualizado expedido por el 
SAT, en la que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

 Para efectos de lo anterior, los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato, 
deberán solicitar la opinión sobre el cum plimento de obligaciones conforme a lo siguiente:  
 
1. æɶǸɾǸɅʌǍɶ ɾɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ ɐɳȡɅȡɑɅ ɳɐɶ ȡɅʌǸɶɅǸʌ ǸɅ ȺǍ ɳǎȓȡɅǍ ǱǸȺ ñ!ÿṞ ǸɅ ȺǍ ɐɳǪȡɑɅ Ẍ¶ȡ ɳɐɶʌǍȺẍ 
2. Que el superintendente cuente con firma electrónica avanzada.  
3. En la solicitud deberán incluir los siguien tes requisitos:  
a. Nombre y dirección de la dependencia en la cual se licita.  



 
   

GERENCIA DE INGENIERÍA  
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

No . 013178002 -00 6-202 2 
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA  

MECANISMO PUNTOS Y PORCENTAJES  
 
 

2022  "Año de Ricardo Flores Magón " 

 

  
 
Boulevard de las Islas No. 1 , Col, Isla del Cayacal,  C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán.                                                                                                                            
T: (753) 533 0700        www.p uertolazarocardenas.com.mx  

   

 
  
 Página 48  de 275 
 

b. Nombre y RFC del representante legal, en su caso.  
c. Monto total del contrato.  
d. Señalar si el contrato se trata de adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de 

servicios u obra pública.  
e. Número de licitación.  
El contribuyente solicitante con el acto de registrar su solicitud en la página de internet del SAT 
para efectos del artículo 32 -D primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del CFF, manifieste 
bajo prote sta de decir verdad que:  
 
a) Han cumplido con sus obligaciones en materia de inscripción al RFC, a que se refieren el CFF 
y su Reglamento, la situación actual del registro es activo y localizado.  
b) Se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obli gaciones fiscales respecto de la 
presentación de la declaración anual del ISR por el último ejercicio fiscal que se encuentre 
obligado.  
c) Que no tienen créditos fiscales determinados firmes a su cargo por impuestos federales, 
distintos a ISAN e ISTUV, ent endiéndose por impuestos federales, el ISR, IVA, IMPAC, IETU, IDE, 
impuestos generales de importación y de exportación (impuestos al comercio exterior) y sus 
accesorios. Así como créditos fiscales determinados firmes, relacionados con la obligación de  
pag o de las contribuciones, y de presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, 
informaciones o expedición de constancias y comprobantes fiscales.  
d) Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o 
hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos 
se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF.  
e) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no han incurrido en las causales 
de revocación a  que hace referencia el artículo 66 -A, fracción IV del CFF.   
 
De conformidad con el código fiscal de la federación en su Artículo 32 -D, no se celebra contrato 
con el LICITANTE ganador, en el caso que existan créditos fiscales determinados, firmes o no, 
que no se encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por el citado 
código. No será aplicable lo señalado en el p resente párrafo a los particulares que presenten el 
convenio aludido por el citado artículo.  
 
El incumplimiento a lo establecido en este inciso le da derecho a esta ENTIDAD a asignarlo a 
la proposición que ocupa el segundo lugar y así sucesivamente hasta l a proposición que dista 
hasta un 10% arriba del importe de la proposición a que se haya asignado el contrato 
inicialmente, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y de ig ual forma  tratándose de una evaluación de 
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puntos y porcentajes, el contrato podrá adjudicarse a la que le siga en calificación y así 
sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación.  
 
El LICITANTE deberá presentar original o copia certif icada de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y las facultades de su REPRESENTANTE para suscribir el contrato 
correspondiente, tales como acta constitutiva y modificaciones en su caso, inscritas en el 
Registro Público de Comercio; pod er notarial en su caso del REPRESENTANTE legal inscrito en 
el Registro Público de Comercio.  
 
El contratista en hojas membretadas de la empresa, deberá manifestar bajo protesta de decir 
verdad ante la dependencia o entidad convocante, que tomará las medidas  necesarias para 
asegurarse de que cualquier extranjero que sea contratado por este o por los subcontratistas 
o proveedores involucrados en el proyecto de que se trate, para efectos de desarrollo, 
implementación y puesta en marcha del mismo, contara con la  autorización de la autoridad 
migratoria que le permita trabajar en las actividades para las que haya sido contratado, de 
conformidad con la Ley General de Poblaciones y su Reglamento.  
 
El contratista deberá indicar,  además, que tanto él como sus correspon dientes, subcontratistas 
o proveedores, se comprometen, a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 
15 días contados a partir de la fecha en que tengan conocimiento de cualquier circunstancia 
que altere o pueda modificar las condiciones mig ratorias a las que se encuentra sujeto 
cualquier empleado de nacionalidad extranjera a su servicio, obligándose a sufragar los gastos 
que origina la expulsión del extranjero de que se trate, cuando la Secretaría de Gobernación así 
lo ordene, de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley General de Población.  
 
Previo a la firma del contrato, el LICITANTE ganador, deberá de entregar su presupuesto y su 
análisis de Precios Unitarios, en archivo electrónico, en el formato solicitado por el 
represe ntante de la entidad o quien este designe.  
 
FIRMA DEL CONTRATO.  
 
El LICITANTE al que se le adjudique la obra, se obligará a proceder a firmar el contrato con la 
ENTIDAD en el lugar, fecha y hora señalados en el ACTA DE FALLO DE LA LICITACIÓN, y que 
no excederá de un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha de 
adjudicación. El contrato debe corresponder al modelo proporcionado en los documentos de 
licitación, al cual se le incorporarán todos los acuerdos entre las dos partes CONTRATISTA y 
ENTIDAD (Documento PT -09). 
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Si el LICITANTE no firmare el contrato, ser á sancionado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la ENTIDAD podrá, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al participante que haya 
presentado la siguien te PROPOSICIÓN SOLVENTE QUE RESULTE ECONÓMICAMENTE MÁS 
CONVENIENTE PARA EL ESTADO, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 
refiere el artículo 38  de esta Ley y así sucesivamente, en caso de que éste último no acepte la 
adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que inicialmente 
hubiere resultado ganadora, en todo caso, no sea superior al 10% (diez por ciento) de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 47 segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios  
Relacionados con las Mismas.  
 
El CONTRATISTA que resulte de la presente LICITACIÓN deberá entregar previo al inicio de los 
trabajos la lista del personal a utilizar enlistando categoría, nombre y número de registro del 
IMSS de cada uno de sus trabajadores, ya que de no hacerlo el personal que no cuente con su 
número de IMSS no podrá ingresar al recinto portuario, ni a su zona de trabajo.  
 
El CONTRATISTA a quien se le adjudique el contrato, se obliga a tener en el sitio preciso donde 
se ejecuten  los trabajos, un profesionista con amplia experiencia que corresponda a la obra 
motivo de la presente licitación, en los términos del documento denominado CARTA 
COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN, quien será el SUPERINTENDENTE; cualquier orden dada 
al SUPERINTE NDENTE por el RESIDENTE se considerará transmitida directamente al 
CONTRATISTA. 
 
El SUPERINTENDENTE deberá cumplir con las siguientes disposiciones sin detrimento de 
cualquier otra que le corresponda:  
 
1.- Proporcionar al RESIDENTE el nombre, domicilio, te léfono de su domicilio; currículum  en 
donde demuestre su experiencia y cédula profesional.  
2.- Atender de inmediato a cualquier llamada del RESIDENTE por motivos contractuales 
cuando su presencia o intervención sea requerida.  
3.- Deberá estar debidamente autorizado para firmar en nombre y representación del 
CONTRATISTA las estimaciones de obra y cualquier otro documento oficial.  
4.- Deberá de contar con la firma electrónica avanzada que emite el SAT para estar en 
posibilidades de llevar junto con el RESIDENTE la bitácora correspondiente.  
Deberá permanecer al frente de la obra desde el inicio hasta su término oficial.  
5.- En caso de que el SUPERINTENDENTE tuviera que ausentarse temporal o definitivamente, 
éste se obliga a dar aviso por escrito en forma indub itable y expedita al RESIDENTE de éste 
hecho y, simultáneamente nombrar a un SUPERINTENDENTE INTERINO O DEFINITIVO que 
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deberá tener las mismas características, obligaciones y facultades que el sustituido, 
proporcionando currículum y cedula profesional al RESIDENTE. 
 
Para la presentación de cada uno de los documentos que componen la proposición en lo 
conducente, regirán rigurosamente las indicaciones señaladas de carácter general y particular, 
además de las disposiciones técnicas, financieras y jurídicas, qu e por reparto de tipificación se 
incluyen en el contenido por cada documento y que regirán tanto en la estructuración de la 
proposición, así como durante el cumplimiento del contrato motivo de la presente 
CONVOCATORIA.  
 
Al formular la proposición deberá to mar en cuenta que para efectos de pago se formularán 
estimaciones mensuales de los trabajos ejecutados, mismas que irán acompañadas de la 
documentación de soporte correspondiente dentro de los seis días naturales siguientes a la 
fecha de corte; la ENTIDAD dentro de los quince días naturales siguientes deberá revisar, y en 
su caso autorizar la estimación correspondiente, misma que será pagada por la ENTIDAD bajo 
su responsabilidad en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha 
en  que hayan sido autorizadas.  

En caso de incorrecciones en la factura y/o su documentación anexa, dentro de un plazo de 
cinco (5) días hábiles la Unidad Administrativa responsable desechará el documento y lo 
devolverá al contratista para que éste lo corrija  y lo presente de nueva cuenta iniciándose 
nuevamente el procedimiento de pago señalado en el párrafo anterior.  

Los ajustes de costos que correspondan a los trabajos ejecutados conforme a dichas 
estimaciones, se pagarán dentro de un plazo no mayor de trein ta (30) días naturales, contados 
a partir de la fecha en que la ENTIDAD autorice la estimación correspondiente generada por la 
emisión del oficio de resolución referente a los factores a aplicar.  
 
En los casos en que la ENTIDAD no cumpla con el pago de las  estimaciones y de los ajustes de 
costos, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, a solicitud del contratista, se pagarán 
gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos 
de la Federación, en los casos  de prórroga para el pago del Crédito Fiscal. Dichos gastos 
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán 
sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días naturales desde que sean 
determinadas y has ta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del 
contratista.  
 
En el caso de pagos en exceso que haya recibido el contratista, este deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a una tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para 
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el pago de Crédito Fiscal. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en 
cada caso y se computarán por días calendario desd e la fecha del pago hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ENTIDAD. No se considerará pago 
en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean compensadas en la 
estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 55 de la Ley.  
 

20.-GARANTÍAS  CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS.  

Dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que el LICITANTE  reciba la 
notificación del fallo de adjudicación del contrato, proporcionará a la ENTIDAD la garantía de 
cumplimiento misma que deberá ser constituida por el 20% (veinte por ciento)  del monto 
contratado. En los términos del artículo 48 y 49 de la Ley de Ob ras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas.  

 
FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

FORMATO DE FIANZA QUE EL CONTRATISTA PRESENTARÁ PARA RESPONDER DEL CUMPLIMIENTO DE TODAS 
LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE ___________. 
 
NOMBRE  DE LA AFIANZADORA. ______________________________________ 
NÚMERO DE PÓLIZA. ______________________________________________ 
 
 
NOMBRE DE LA AFIANZADORA  HACE DECLARACIÓN EXPRESA DE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA CANTIDAD DE $___ 
(CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), CORRESPONDIENTE AL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  MÁS IVA. 
 
A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V., EN 
ADELANTE, ASIPONA LAZARO CARDENAS . 
 
PARA GARANTIZAR POR NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL CONTRATISTA , EN ADELANTE, CONTRATISTA O FIADO, 
CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN _____________________, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS Y CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPOS DETERMINADOS NÚMERO _______ DE FECHA _________, QUE TIENE POR OBJETO 
____________, POR UN MONTO DE $ ______ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), MAS IVA., CUYA ADJUDICACIÓN SE 
LLEVO A CABO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS (LOS DEL CONTRATO) DE LA LEY DE OBRAS PÚB LICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUYA FECHA DE ADJUDICACIÓN   FUE EL (ANOTAR FECHA 
ADJUDICACIÓN ), EN ADELANTE EL CONTRATO - LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II Y 49 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIC AS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON 
LAS MISMAS, ASÍ COMO 89, 91 Y 98 DE SU REGLAMENTO, POR UN MONTO DE $ _____ (CANTIDAD CON NÚMERO Y 
LETRA), MAS IVA., QUE CORRESPONDE AL 20% DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS; EN CASO DE QUE LOS MISMOS 
SE REALICEN EN MAS DE UN EJERC ICIO PRESUPUESTAL, LA FIANZA SE SUSTITUIRÁ POR OTRA EQUIVALENTE AL 
20% DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, PETICIÓN  QUE HARÁ EL FIADO A LA INSTITUCIÓN 
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AFIANZADORA ACOMPAÑANDO A TAL EFECTO OFICIO DE AUTORIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V.  QUIEN FIJARA EL NUEVO MONTO. - LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO ANTES 
REFERENCIANDO. LAS INSTITUCIONES DE FIANZA NO GOZAN DE LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN , COMO 
LOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - ESTA GARANTÍA 
ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA QUE LA CALZA Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN  DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA Q UE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE 
QUEDE FIRME, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO O DE CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. - ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS 
CASOS EN QUE LA DEPENDENCIA C ELEBRE CONVENIOS PARA AMPLIAR EL MONTO O EL PLAZO DE EJECUCIÓN 
DEL CONTRATO, OTORGUE PRÓRROGAS, ESPERAS, O SUSPENSIONES  AL CONTRATISTA PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, POR LO QUE LA AFIANZADORA RENUNCIA  
EXPRESAMENTE AL  DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS. - NOMBRE DE LA AFIANZADORA , HACE LAS SIGUIENTES  

 
DECLARACIONES:  
 
1.- LA FIANZA GARANTIZA Y SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO ,   
2.- LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LA OBRA MATERIA DEL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PACTADOS EN EL MISMO, AUN CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON 
AUTORIZACIÓN DE ASIPONA LAZARO CARDENAS , ASIMISMO, GARANTIZA TODAS Y CADA UNA D E LAS 
OBLIGACIONES ECONÓMICAS QUE RESULTEN A CARGO DEL FIADO O CONTRATISTA QUE DERIVEN POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O BIEN, DE SALDOS A CARGO DEL CONTRATISTA QUE RESULTARÁN DEL 
FINIQUITO DE LOS TRABAJOS DEL CONTRATO.  
3.- LA FIANZA SE CANCELARÁ SOLAMEN TE A SOLICITUD EXPRESA Y POR ESCRITO DE ASIPONA LAZARO 
CARDENAS , ACOMPAÑANDO A DICHO ESCRITO, EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY.  
4.- LA FIANZA DE IGUAL FORMA GARANTIZA LO SIGUIENT E: CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN 
IMPORTES A CARGO DEL FIADO O CONTRATISTA, EN LOS CASOS SIGUIENTES, EL QUE RESULTE DE LA REVISIÓN 
Y CONCILIACIÓN DE CANTIDADES TOTALES FINALES; DE LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES; DE LA 
APLICACIÓN DE SOBRE COSTOS; DE CARGOS POR DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DE LA ASIPONA LAZARO 
CARDENAS ; Y, CUALQUIER OTRO CARGO ECONÓMICO DERIVADO DE LAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO.  
 5.- QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONSIGNADAS EN EL CON TRATO Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO O EXISTA ESPERA, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS 
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN DE CUALQUIER NATURALEZA, INCLUSIVE LAS DE 
CARÁCTER LABORAL Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME. EN EL CASO DE QUE 
SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESP ERA, 
CONSIDERANDO ESTRICTAMENTE LO INDICADO EN EL INCISO A) QUE ANTECEDE EN EL CONTRATO DE LA 
CLAUSULA REFERENTE A GARANTÍA  DE CUMPLIMIENTO.  
6.- QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 
PREVISTOS EN LA LEY DE INST ITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, 
AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 
SERÁ EL PREVISTO EN  
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EL ARTÍCULO 279 Y 280 DE LA CITADA LEY, DEBIÉNDOSE ATENDER PARA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR 
MORA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 283 DE DICHA LEY.  
7.-LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y  
283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR.  

 
FORMATO DE FIANZA QUE EL CONTRATISTA PRESENTARA PARA RESPONDER DE LOS 

DEFECTOS, VICIOS OCULTOS  
NOMBRE DE LA AFIANZADORA. ______________________________________ 
NÚMERO DE PÓLIZA. ______________________________________________ 
 
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO.________________________________________________ 
 
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA CANTIDAD DE $___ (CANTIDAD CON 
NÚMERO Y LETRA) MAS IVA, POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
A FAVOR DE LA DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS S.A. DE C.V. EN  ADELANTE DENOMINADA 
ASIPONA LAZARO CARDENAS . 
 
PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL CONTRATISTA) CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN 
_____________________, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS 
OCULTO S O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRIERA EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS 
TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA  A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPOS DETERMINADOS NÚMERO 
__________ DE FECHA _________, POR UN MONTO DE $ ________ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), MAS IVA. Y EN LA LEGISLACIÓN  
APLICABLE, CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO (RUBRO DE LA OBRA), CUYA ADJUDICACIÓN SE LLEVO A CABO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS ________ (LOS DEL CONTRATO) DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REL ACIONADOS 
CON LAS MISMAS, EN ADELANTE CONTRATO, LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 49 
FRACCIÓN II Y 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS ASÍ COMO 89 Y 98 DE SU 
REGLAMENTO POR UN MONTO DE $ ______  (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA), MAS  IVA., QUE CORRESPONDE AL 10% DEL 
MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. - LAS INSTITUCIONES DE FIANZA NO GOZAN DE LOS BENEFICIOS 
DE ORDEN Y EXCUSIÓN , COMO LOS ESTABLECE EL ARTÍCULO 178 DE LA LEY DE INSTITUCION ES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - LA 
PRESENTE GARANTÍA SE CANCELARÁ TRANSCURRIDOS DOCE MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DEL ACTA DE 
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO NO HAYA SURGIDO UNA RESPONSABILIDAD  A 
CARGO DEL CONTRATISTA.  DE PRESENTARSE EL SUPUESTO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL CONTRATISTA PRESENTARÁ ANTE LA AFIANZADORA UNA 
MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE ASIPONA LAZARO CARDENAS  EN LA  QUE SEÑALE SU CONFORMIDAD PARA 
CANCELAR LA FIANZA -  ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA QUE LA CALZA Y DURANTE LA SUSTANCIACIÓN  
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 
QUE QUEDE  FIRME, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO O DE CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. - ESTA FIANZA PERMANECERÁ  EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE LA 
DEPENDENCIA CELEBRE CONVENIOS PARA AMPLIAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN  DE LA REPARACIÓN O CORRECCIÓN DE LOS 
DEFECTOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EL CONTRATISTA, POR LO QUE LA 
AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS.- LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA PRESENTE GARANTÍA , PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN  SE SUJETARA PARA EL CASO DEL COBRO DE INDEMNIZACIÓN 
POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE 
LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.  
 
FECHA DE EXPEDICIÓN.  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTA AUTORIZADO POR LA AFIAN ZADORA.  
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FORMATO FIANZA PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACIÓN DEL ANTICIPO  

(NO APLICA PARA ESTA LICITACIÓN)  
 

NOMBRE DE LA AFIANZADORA. ______________________________________ 
NÚMERO DE PÓLIZA. ______________________________________________ 
 
NOMBRE DE LA AFIANZADORA  HACE DECLARACIÓN EXPRESA DE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  
 
DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA AFIANZADORA SE CONSTITUYE HASTA POR LA SUMA DE $___ (CANTIDAD CON NÚMERO Y 
LETRA), CORRESPONDIENTE AL 100% DEL  MONTO TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO. INCLUYE IVA. 
 
A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V.  
 
PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O DENOMINACIÓN  DEL CONTRATISTA) CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN 
_____________________, LA CORRECTA APLICACIÓN, AMORTIZACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LA PARTE NO AMORTIZADA DEL 
ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL ____% (PORCENTAJE CON LETRA) PARA SEGÚN EL CASO APLICABLE; EL CONTRATISTA 
REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN 
SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASÍ 
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCIÓN DE MAT ERIALES DE CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE REPRESENTA LA CANTIDAD DE $ ____ (CANTIDAD CON NÚMERO Y 
LETRA), MAS IVA., RESPECTO DEL CONTRATO DE  _________________ NÚMERO ___________ DE FECHA _________, POR LA CANTIDAD 
DE $ __________ (CANTIDAD CON NÚMERO Y LETRA),  MAS IVA., Y QUE TIENE POR OBJETO (RUBRO DEL CONTRATO), 
ADJUDICACIÓN CONFORME A LOS DISPUESTOS EN LOS ARTÍCULOS _____ (LOS DEL CONTRATO) DE LA LEY DE OBRAS 
PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS  CON LAS MISMAS, CUYA FECHA DE ADJUDICACIÓN FUE EL (ANOTAR FECHA 
ADJUDICACIÓN ) EN ADELANTE CONTRATO. LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 48 
FRACCIÓN I Y 49 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS, ASÍ COMO 89 Y 
98 DE SU REGLAMENTO. - LAS INSTITUCIONES DE FIANZA NO GOZAN DE LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN , COMO LOS 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 178 DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - ESTA GARANTÍA  SUBSISTIRÁ HASTA LA 
TOTAL AMORTIZACIÓ N DEL ANTICIPO Y ESTARÁ VIGENTE A PARTIR DE LA FECHA QUE LA CALZA Y DURANTE LA 
SUSTANCIACIÓN  DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO 
DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO O DE CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. - ESTA FIANZA PERMANECERÁ  EN VIGOR AÚN EN 
LOS CASOS EN QUE LA DEPENDENCIA CELEBRE CONVENIOS PARA AMPLIAR EL MONTO O EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, OTORGUE PRÓRROGAS, ESPERAS, O SUSPENSIONES  AL CONTRATISTA PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES POR LO QUE LA  AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. - LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE 
AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA , PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARA PARA EL CASO 
DEL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO 
EXTEMPORÁNEO DE L IMPORTE DE LA PÓLIZA  DE FIANZA REQUERIDA. - PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITO CONTAR 
CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DEBIDAMENTE FIRMADO POR LA 
CONTRATISTA Y LA ASIPONA LAZARO CARDENAS  Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DEL CONTRATISTA, LA LIQUIDACIÓN 
CORRESPONDIENTE POR LA  ASIPONA LAZARO CARDENAS - LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE 
TODOS LOS RECURSOS O JUICIOS LEGALES DE CUALQUIER NATURALEZA, INCLUSIVE LAS DE CARÁCTER LABORAL QUE SE 
INTERPONGAN , HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.  
 
FECHA DE EXPEDICIÓN.  
FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR LA AFIANZADORA.  
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21.- PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE COSTOS  

Conforme a los lineamientos que cita la Ley de Obras Públicas y S ervicios Relacionados con las 
Mismas, los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos 
contratados.  
 
Cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, que 
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme 
al programa pactado, dichos costos podrán ser revisados en los términos que se establecen en 
la normatividad de la obra pública aplicable.  
 
El procedimiento que se aplicará para la determinación de los Ajus tes de Costos, será el que se 
establece en el Artículo 57 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y de acuerdo a lo establecido en los artículos 178, 179 y 180 del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Re lacionados con las Mismas, que establecen:  
 
I.- La revisión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste.  
La ENTIDAD considerará los siguientes criterios para la aplicación de los relativos para la 
actualización de los insumos que se requ ieran.  
 
1.- Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en 
los índices de Precios al Productor del INEGI, debiendo referirse al cuadro ÍNDICES  DE PRECIOS 
DE GENÉRICOS PARA PRODUCCIÓN TOTAL. Cuando los índices que re quiera el CONTRATISTA 
y la ENTIDAD no se encuentren dentro de los publicados por el INEGI en dicho cuadro, la 
entidad procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los 
lineamientos y metodología normativamente adecuadas.  
  
2.- Para insumos de procedencia extranjera, se obtendrá el precio de la propuesta en moneda 
nacional utilizando el relativo de la paridad peso -dólar que publique el Banco de México a 
ʌɶǍʬǹɾ ǱǸȺ EȡǍɶȡɐ ÃȒȡǪȡǍȺ ǱǸ ȺǍ fǸǱǸɶǍǪȡɑɅ ǩǍȲɐ ǸȺ ɶʔǩɶɐ ǱǸ Ẍÿȡɳɐ ǱǸ ǪǍɃǩȡɐ ɳǍra solventar 
ɐǩȺȡȓǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸɅɐɃȡɅǍǱǍɾ ǸɅ ɃɐɅǸǱǍ ǸʲʌɶǍɅȲǸɶǍ ɳǍȓǍǱǸɶǍɾ ǸɅ ȺǍ éǸɳʕǩȺȡǪǍ ¶ǸʲȡǪǍɅǍẍ ɳǍɶǍ 
la fecha en que sea presentada su propuesta, tomando la variación de los índices del INEGI 
para su actualización, en ningún caso se tomara la variación peso -dólar para actualizar los 
insumos.  
 
3.- Para las categorías del personal obrero incluido el cabo o primer mando, los incrementos 
que se autoricen por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el factor de salario real 
permanecerá fijo hasta la terminación  de los trabajos contratados, incluyendo los convenios 
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que se celebren, debiendo considerar los ajustes a las prestaciones que para tal efecto 
determine la Ley del Seguro Social.  
 
4.- Para las tasas de interés de la inversión en los cargos fijos de los costos horarios del equipo 
y maquinaria, así como el del costo por financiamiento de los precios unitarios, la variación se 
determinará con base en el indicador económico considerado por  el LICITANTE en su 
propuesta, de acuerdo a lo establecido en el artículo 197 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su tercer párrafo que a la letra dice:  

Los contratistas para sus análisis de costos horarios  considerarán a su juicio las tasas de interés 
"i", debiendo proponer la tasa de interés que más les convenga, la que deberá estar referida a 
un indicador económico específico y estará sujeta a las variaciones de dicho indicador.  

Su actualización se hará como parte de los ajustes de costos, sustituyendo la nueva tasa de 
interés en las matrices de cálculo del costo horario.  

La aplicación del procedimiento citado se sujetará a lo indicado en el artículo 57 y 58, de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relaci onados con las Mismas, entendiéndose por programa de 
ejecución el pactado entre la ENTIDAD y EL CONTRATISTA, en el contrato o en los convenios 
aplicables.  

Una vez determinado y autorizado el factor correspondiente al mes en cuestión, este se 
aplicará sobre  el importe de las estimaciones del periodo del que se trate siempre y cuando la 
CONTRATISTA se encuentre en programa o antes de este, para el caso en que la CONTRATISTA 
se encuentre atrasado en el programa el factor de ajuste se aplicará a la obra program ada. 

Para la revisión de cada uno de los precios que intervienen en el cálculo de los ajustes de costos 
conforme a los procedimientos señalados en las fracciones I del artículo 57 de la Ley, los 
contratistas deberán acompañar a su solicitud la siguiente do cumentación:  

I. La relación de los índices nacionales de precio productor con servicios que determine el INEGI 
o, en su caso, los índices investigados por las dependencias y entidades los que deberán ser 
proporcionados al contratista;  
II. El presupuesto de  los trabajos pendientes de ejecutar, de acuerdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato;  
 
III. El presupuesto de los trabajos pendientes de ejecutar, de acu erdo al programa convenido, 
en el periodo en el cual se produzca el incremento en los costos, valorizado con los precios 
unitarios del contrato, ajustados conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 58 de la 
Ley; 
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IV. El programa de ejecución de  los trabajos pendientes por ejecutar, acorde al programa que 
se tenga convenido;  
 
V. El análisis de la determinación del factor de ajuste, y  
 
VI. Las matrices de precios unitarios actualizados que determinen conjuntamente el contratista 
y la dependencia o  entidad, en función de los trabajos a realizar en el periodo de ajuste.  

22.- TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS.  

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, en la fecha que se concluya la obra, parte utilizable de ella o en que quede suspendida 
por motivo de cualquier índole, el CONTRATISTA, para su entrega formal, deberá proporcionar 
al RESIDENTE para revisión y autorización en su caso, el levantamiento definitivo y actualizado 
de los trabajos ejecutados presentados en AUTOCAD VERSIÓN 2016 para WINDOWS, en Layer y 
código de colores para impre sión así como en archivos magnéticos , las normas, planos 
actualizados y especificaciones que fueron aplicadas, así como los manuales e instructivos de 
operación, conservación y mantenimiento que correspondan en idioma español . 
 
Para los efectos del párrafo  anterior, el LICITANTE  deberá considerar el costo de estos trabajos, 
dentro de sus costos indirectos, consignándolos en el documento denominado ANÁLISIS PARA 
LA DETERMINACIÓN DEL CARGO INDIRECTO, ya que la ENTIDAD no reconocerá ningún pago 
extraordinario,  ni modificación a los precios unitarios originalmente pactados, en el entendido 
de que la estimación de finiquito NO PROCEDERÁ, hasta no haber cumplido cabalmente con 
la presente disposición.  

23.- INCONFORMIDADES  

En apego a lo establecido en el Artículo 8 3 Y 84  de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, los interesados que participan en los procedimientos de 
Licitación podrán inconformarse de acuerdo a las facciones I, II, III, IV o V de los citados 
ordenamientos. Toda inconformidad ser á presentada, a elección del promotor, por escrito o a 
través del sistema CompraNet , directamente en las oficinas de la Secretaría de la Función 
Pública, o bien ante el Órgano Interno de Control de la ENTIDAD, sita en Boulevard de las Islas 
N° 1, Isla del Cayacal, C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Michoacán.  

 
24.- ENCUESTA DE TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN  

Con la finalidad de determinar alguna irregularidad en los procesos de licitación se adiciona la 
encuesta de transparencia, misma que será entregada a los lic itantes después del acto de fallo.  
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NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA ORGANIZACIÓN 
PARA LA COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO Y FIRMANTES DE LA CONVENCIÓN 
PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS  EXTRANJEROS EN 
TRANSACCIONES COMERCIALES INTERNACIONALES. (OCDE).  
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el oficio circular N° 
SACN/300/148/2003 de fecha 03 de septiembre del 2003, se adiciona como Anexo Uno NOTA 
INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS E LA ORGANIZACIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN Y E L DESARROLLO ECONÓMICO Y FIRMANTES DE LA CONVENCIÓN PARA 
COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS  EXTRANJEROS EN TRANSACCIONES 
COMERCIALES INTERNACIONALES. (OCDE), ya que México es signatario de la Convención 
contra el Cohecho de Servidores Públicos Extr anjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales de la OCDE, documento que deberá el LICITANTE presentar PARA 
INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN  Y APERTURA PROPOSICIONES Y 
REPRESENTACIÓN debidamente  firmado de conocimiento.  
 
REGLAMENTO DE CONTROL AM BIENTAL PARA OBRAS Y CONSIDERACIONES GENERALES DE 
SEGURIDAD PARA EL PERSONAL DE CAMPO Y SERVICIOS (Documento que deberá el 
LICITANTE presentar en el DOCUMENTO DD -04  debidamente  firmado de conocimiento) . 

 
25.- FORMA DE PAGO.  

Las estimaciones por trabajos ej ecutados se pagarán conforme a lo dispuesto en el contrato.  
 
Los pagos se harán por medio de estimaciones con la periodicidad citada en el artículo 54 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y se deberá presentar el 
requerimien to para los pagos conforme se estipula en los artículos 127 al 137 del Reglamento de 
la misma ley.  
 
La presentación de generadores de obra, estimaciones, anticipos, requerimiento de pagos y 
todas las circunstancias que se consideren relevantes y que se susciten en la ejecución de los 
trabajos, deberán ser asentados mediante notas en la Bitácora Electróni ca de Obra Pública 
como se establece en los artículos 122 al 126 del Reglamento de la ley.  
 
Se hace especial mención que previo al cobro de anticipo y/o pago se tendrá que haber firmado 
el contrato, así como lo requerido en el artículo 32 -D del Código Fis cal de la Federación, factura 
correcta y presentar sin errores el archivo PDF y XML aprobada en el Sistema de Validación de 
Facturas Electrónicas (SVEF) conforme al reglamento de SAT para su posterior presentación al 
RESIDENTE para la gestión de su trámite  de pago.  
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La contratista deberá realizar su alta en el SVEF en la liga: http:/svef.apilazaro.com.mx/ conforme 
a lo establecido en el INSTRUCTIVO ALTA Y CARGA DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
EN SVEF, mismo que la ENTIDAD proporcionará en la fecha y hora  establecida para la firma del 
contrato.  
 
Cadenas Productivas (NAFIN)  
La ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , 
se encuentra incorporada al programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo, mediante un convenio que establece un mecanismo de 
apoyo adicional a sus proveedores y contratistas, por lo que en apego a est e beneficio, podrán 
utilizar la opción de descontar las facturas a nuestro cargo a través del intermediario financiero 
adscrito a nuestra cadena productiva que libremente elijan, a fin de que cuenten con un medio 
más para la obtención de sus pagos. Para ma yor información consultar la página electrónica 
siguiente: www.nafin.com.mx  
 

26.- BITÁCORA ELECTRÓNICA DE OBRA (BESOP)  

!¸MĤÃ Ẍ=MñÃæẍ 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO DE BITÁCORA ELECTRÓNICA  

 
DEFINICIONES.  

Para efectos del presente Anexo, se entenderá por:  

Acuerdo: El Acuerdo Interinstitucional por el que se establecen los lineamientos para la 
homologación, implantación y uso de la firma electrónica avanzada en la Administración 
Pública Federal, emitido por la Secretaría  de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2006.  

Agencia o Autoridad certificadora: Las Dependencias, Entidades, Organizaciones, Instituciones 
y Proveedores de Servicios de Certificación que cuentan con la i nfraestructura tecnológica para 
la emisión y registro de certificados digitales de firma electrónica.  

Bitácora:  Instrumento técnico de control de los trabajos que vincula a las partes del contrato 
en sus derechos y obligaciones, el cual sirve como medio de  comunicación convencional 
durante la ejecución de los trabajos y que refiere los hechos relevantes que se suscitan en el 
transcurso y desarrollo de la obra objeto del contrato; cuyo uso y aplicación se sujeta al Sistema 
de Bitácora Electrónica desarrollad o en un ambiente WEB utilizando infraestructura VISUAL 
STUDIO.NET y la base de datos para almacenar información SQL_SERVER, sistema que contará 
con medios de identificación electrónica.  

http://www.nafin.com.mx/
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Certificado digital:  El mensaje de datos o registro que confirme el ví nculo entre un firmante y 
la clave privada, que emite una agencia o autoridad certificadora a favor del Residente, 
Superintendente o Supervisor de obra, así como personal técnico facultado para utilizar la 
Bitácora, a efecto de establecer su identificación  electrónica.  

Clave Privada: Los datos que el firmante genera de manera secreta y utiliza para crear su firma 
electrónica, a fin de lograr el vínculo entre dicha firma electrónica y el firmante.  

Clave Pública:  Los datos contenidos en un certificado digital  que permiten la verificación de la 
autenticidad de la firma electrónica del firmante.  

Firma electrónica:  Los datos en forma electrónica consignados en un mensaje de datos o 
adjuntados o lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados 
para identificar al firmante en relación con el mensaje de datos e indicar que el firmante 
aprueba  la información contenida en éste, y para los efectos del presente anexo, los datos 
electrónicos que asociados con la Bitácora son utilizados para reconocer al autor de una nota 
y que expresan el consentimiento de éste para obligarse a las manifestaciones que en la nota 
se contienen.  

OBTENCIÓN DE CERTIFICADO DIGITAL  

La ENTIDAD  y el CONTRATISTA se obligan a obtener ante la agencia o autoridad certificadora, 
en los términos del Acuerdo, los certificados digitales del Residente y Superintendente de obra, 
así como del personal técnico que faculten para utilizar la bitácora, al menos con cinco días 
hábiles de anticipación al de inicio de los trabajos, en el entendido de que, en caso, de que el 
CONTRATISTA no cumpla con esta obligación la ENTIDAD  podrá dar inicio al procedimiento de 
rescisión del contrato.  
La metodología requerida para la obtención de l certificado digital se contiene en el Apéndice 
I de este Anexo, mismo que también forma parte integrante de este contrato, con 
independencia de que se consulte el acuerdo.  

HABILITACIÓN EN EL SISTEMA  

Una vez que el  CONTRATISTA cuente con los certificados  digitales de su superintendente, así 
como del personal técnico que faculte para utilizar la bitácora, deberá comunicarlo por escrito 
a la ENTIDAD   a más tardar al día hábil siguiente de la emisión de dichos certificados, 
suministrando la información de la s personas que hayan sido habilitadas con su certificado 
digital, a efecto de que la ENTIDAD   instruya al Administrador del Sistema de Bitácora 
Electrónica de Obra Pública, proporcione a el  CONTRATISTA las claves de usuario y contraseñas 
de acceso de su p ersonal autorizado.  

La información que debe proporcionar el CONTRATISTA, en los términos del párrafo que 
antecede, consiste en lo siguiente:  
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a)   Nombre, denominación o razón social del CONTRATISTA, domicilio (que deberá coincidir 
con el proporcionado en la cláusula relativa del contrato), clave del Registro Federal de 
Contribuyentes, nombre de su representante legal, número telefónico y dirección de correo 
electrónico.  

b)    Nombres de las personas habilitadas con su certificado digital que funjan como 
Sup erintendente y del personal técnico que faculte el representante del  CONTRATISTA para 
utilizar la Bitácora; claves de su Registro Federal de Contribuyentes; profesiones y cargos que 
desempeñarán dentro del contrato; número telefónicos donde podrán localiz arse; direcciones 
de correo electrónico, así como datos de los documentos en los que conste su designación por 
parte del representante del  CONTRATISTA y de sus identificaciones oficiales.  

A efecto de encontrarse  el CONTRATISTA en condiciones de hacer uso del Sistema de Bitácora 
Electrónica, se obliga a contar, con tres días hábiles de anticipación a la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos, al menos con la infraestructura tecnológica siguiente:  

a) Hardware: Pentium 4 CPU, 256 MB de RAM, 20 GB de Mem oria en Disco, 512 MHZ de 
procesador, b)  Software: Windows XP, Internet Explorer.  

ADIESTRAMIENTO  

La ENTIDAD  con tres días hábiles de anticipación a la fecha pactada para el inicio de los 
trabajos, se compromete a suministrar el adiestramiento necesario al Residente y 
Superintendente de obra el CONTRATISTA, así como del personal técnico que faculten para 
operar el Sistema de Bitácora Electrónica.  

Las cuestiones técnicas relacionadas con la Operación del Sistema de Bitácora Electrónica, se 
contienen en el Manual que como Apéndice II de este Anexo forma también parte integrante 
de este contrato, por lo que agotado  el adiestramiento referido en el párrafo que antecede, el 
CONTRATISTA no podrá aducir el desconocimiento de la forma de utilizar la bitácora durante 
la ejecución de los trabajos de la obra materia del contrato.  

USO DE LA BITÁCORA  

La ENTIDAD  y el CONTRATISTA se obligan durante la ejecución de los trabajos a utilizar 
invariablemente la bitácora a que se refiere el contrato y este anexo, ajustándose a las 
condiciones siguientes:  
 
I.    Deberán efectuarse, en forma enunciativa y no limitativa, las anotaciones siguientes:  
a)   La apertura de la bitácora, a cargo del RESIDENTE. 
 
Nota 1 
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Se iniciará con una nota especial relacionando la fecha de apertura, datos generales de las 
partes involucradas, nombre y firma del personal autorizado, domicilios y teléfonos, dat os 
particulares del contrato y alcances descriptivos de los trabajos y de las características del sitio  
donde se desarrollarán, así como la inscripción de los documentos que identifiquen 
oficialmente al personal técnico que estará facultado como representa nte de la contratante y 
del contratista, para la utilización de la bitácora, indicando a quién o a quiénes se delega esa 
facultad. Adicionalmente deberá preverse la circunstancia de que se dé apertura a diversas 
bitácoras cuando por las características, co mplejidad y magnitud de los trabajos, sea necesario 
asignarlas a diversos frentes de trabajo.  
 
Nota 2  
En forma inmediata a la nota de apertura, se precisarán los aspectos siguientes:  
1.   El horario durante el cual podrán asentarse notas y consultarse la bitácora, que deberá 
coincidir con las jornadas de trabajo de campo. La anotación en la bitácora electrónica será con 
una periodicidad de: Cuando menos cada 7 días naturales.  
2.   Plazo máximo para firma de las notas, acordando las partes que se tendrán por aceptadas 
vencido el plazo convenido.  
3.   Las notas firmadas electrónicamente serán inmodificables.  
4.   La regulación de forma de autorizar y revisar estimaciones, números generadore s, 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el contrato, así como lo relativo a las 
normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que deban implementarse.  
b)    La formulación de instrucciones que formule el residente al superintendente de  obra, así 
como la recepción de solicitudes que éste haga a aquél.  
c)   Los avances y aspectos relevantes que se susciten durante la ejecución de la obra, como 
pueden ser, las suspensiones, las modificaciones, los avances técnico financieros, aclaraciones,  
atrasos en la ejecución, penalizaciones, entre otros.  
d)    En su caso, la toma de decisiones técnicas que tenga de adoptar el RESIDENTE para la 
adecuada ejecución de los trabajos, así como la resolución de consultas, aclaraciones, dudas o 
autorizaciones q ue formule el superintendente o supervisor de obra con relación a los derechos 
y obligaciones del contrato.  
e)   Las fechas en las que se presentan las estimaciones, así como el registro del atraso en el 
programa de ejecución por la falta de pago de las es timaciones.  
f)    La notificación que haga, en su caso, el CONTRATISTA a la ENTIDAD , cuando se percate de 
la imposibilidad de cumplir con el programa de ejecución convenido.  
g)    La autorización que, en su caso, conceda la residencia de obra para la ejecución de 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato, y/o las 
órdenes de trabajo correspondientes.  
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h)   El control diario de los conceptos respecto de trabajos realizados a precios unitarios no 
considerados en e l catálogo original, sobre todo cuando no sea posible, dentro del término 
establecido, la conciliación y autorización de precios extraordinarios.  
i)    La terminación anticipada del contrato en caso de suscitarse.  
j)    En su caso, la notificación de termi nación de los trabajos.   
k)   El cierre de la Bitácora, en la que se consignará en una nota que dé por terminados los 
trabajos.  
l)    Los demás aspectos e incidencias que se requiera hacer constar en el desarrollo de los 
trabajos, de conformidad con la Ley  de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento, así como con el presente contratos y sus anexos.  
II.   El contenido de cada nota precisará, según las circunstancias de cada caso: número, 
clasificación, fecha, descripción del as unto, y en forma adicional ubicación, causa, solución, 
prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así 
como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.  
III. Las notas aparecerán numeradas y fechadas con secutivamente, en forma ordenada y los 
asientos deberán efectuarse sin abreviaturas.  
IV. Cuando  resulte necesario se podrán validar oficios, minutas, memoranda y circulares, 
refiriéndose en la nota respectiva al contenido de los mismos.  
V.   Todas las nota s deberán quedar cerradas y resueltas, o especificarse que su solución será 
posterior, debiendo en este último caso, relacionar la nota de resolución con la que le dé origen.  
VI. Cada  nota deberá firmarse por su autor en forma electrónica.  
VII. Todas las bitácoras que se abran en los diversos frentes de trabajo que las partes estimen 
necesario asignar, se sujetarán a los términos y condiciones del presente anexo, para lo cual 
invariablemente se deberá tomar como referencia la fecha de inicio de los trabajos del frente 
que corresponda.  

Apéndice I  

Solicitud de un Certificado Digital de Firma Electrónica Avanzada  

Para la obtención de un certificado digital de firma electrónica avanzada, el solicitante llevará 
a cabo las siguientes actividades:  

I.Obtener la solicitud de certificado digital de firma electrónica avanzada  que se encuentra 
disponible en la dirección electrónica http://www.cidge.gob.mx  o en la ventanilla de la 
dependencia, entidad, organización o  institución que cuente con una autoridad certificadora 
aprobada;  

II. Firmar la solicitud de certificado digital de firma electrónica avanzada, aceptando los 
términos y condiciones establecidos en la misma, reconociendo como propia y auténtica la 
información proporcionada;  

http://www.cidge.gob.mx/
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III. Generar su clave privada y requerimiento de certificación, mediante los programas de 
cómputo que deberá poner a su disposición la autoridad certificadora, o bien a través de otros 
que cumplan con la funcionalidad requerida;  

IV. Resguardar bajo  su responsabilidad la clave privada en un medio electrónico, óptico o 
magnético de acuerdo con las disposiciones que al efecto establezcan las autoridades 
certificadoras de las dependencias, entidades, organizaciones e instituciones;  

V. Presentar la solicit ud de certificado digital de firma electrónica avanzada y el archivo que 
contenga el requerimiento de certificación en la ventanilla de la dependencia, entidad, 
organización o institución que cuente con una autoridad certificadora aprobada e 
identificarse con cualquiera de los documentos de identidad y documentos probatorios de 
identidad autorizados;  

VI. Permitir que la autoridad certificadora realice el procedimiento de certificación electrónica 
de identidad mediante el registro de huellas dactilares, fotografía, firma autógrafa y 
digitalización de documentos;  

VII. Acusar recibo del comprobante de emisión del certificado digital de firma electrónica 
avanzada expedido por la autoridad certificadora  al momento de recibir dicho certificado. El 
solicitante reci birá su certificado digital en un plazo no mayor a diez días hábiles.  

 

27.- MANIFESTACIÓN  DE SER DE NACIONALIDAD MEXICANA  

El LICITANTE ganador deberá manifestar bajo protesta de decir verdad ante la CONVOCANTE, 
que tomará las medidas necesarias para asegur arse de que cualquier extranjero que sea 
contratado por él  o por los subcontratistas o proveedores involucrados en el proyecto, para 
efectos del desarrollo, implementación y puesta en marcha del mismo, contará con la 
autorización de la autoridad migratoria  para internarse en el país con la calidad y característica 
migratoria que le permita trabajar en las actividades para las que haya sido contratado, de 
conformidad con la Ley General de Población y su Reglamento.  
 
 El contratista deberá indicar además, que tanto él como sus correspondientes subcontratistas 
o proveedores, se comprometen, a dar aviso a la Secretaría de Gobernación en un término de 
15 (quince) días naturales contados a partir de la fecha en que tengan conocimiento de 
cualquier circunstancia que altere o pueda modificar las condiciones migratorias a las que se 
encuentra sujeto cualquier empleado de nacionalidad extranjera a su servicio, obligándose a 
sufragar los gastos que origina la expulsión del extra njero de que se trate, cuando la Secretaría 
de Gobernación así lo ordene, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 
General de Población.  
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28.- CAPACITACIÓN  

El LICITANTE que resulte ganador estará obligado a cumplir las disposiciones en materia de 
seguridad, salud y ambiental para contratistas , sin perjuicio de las demás disposiciones legales 
que el contratista esté obligado a cumplir, así como de aquellas que  ǸɃȡʌǍ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ 
con posterioridad a la firma del contrato.  
 
EǸ ȡȓʔǍȺ ȒɐɶɃǍṞ ɾǸ ɐǩȺȡȓǍ Ǎ ǍǪɶǸǱȡʌǍɶ ǍɅʌǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ ɳɶǸʬȡǍɃǸɅʌǸ ǍȺ ȡɅȡǪȡɐ ǱǸ Ⱥɐɾ 
trabajos que el personal que realizará los trabajos ha recibido, previo al inicio del contrato, la  
capacitación .  
 
El LICITANTE presentará  en el DOCUMENTO PT -03 CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA DEL 
PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO  las constancias del Supervisor de seguridad, salud y 
ambiental para contratistas , anexando copia de la constancia de competencia o habilidades 
laborales formato DC -3, así como la c onstancia del curso con validación por la STPS, el mismo 
que contendrá:    
 

¶ Primeros auxilios.  
¶ Uso y manejo de extintores.  
¶ Evaluación búsqueda y rescate.  
¶ Gestión integral de residuos y manejo especial.  
¶ Seguridad industrial.  
¶ Trabajos en altura.  

 
Por lo anterior , el contratista al inicio y durante la ejecución del contrato, entregara a  la 
residencia de obra la afiliación de sus trabajadores ante el I nstituto  Mexicano del Seguro Social 
(IMSS). 
 
En caso de que el LICITANTE ganador, decida recibir capacitación del Instituto de Capacitación 
de la Industria de la Construcción de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, 
presentará debidamente requisita do, previo a la firma del contrato, el formato PT-11, para que 
Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ  ǍɳȺȡɵʔǸ ȺǍ ɶǸʌǸɅǪȡɑɅ ǱǸȺ 2 (dos) al millar del monto de cada una de las 
estimaciones  ɵʔǸ ǱʔɶǍɅʌǸ ȺǍ ǸȲǸǪʔǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲɐɾṞ ɳɶǸɾǸɅʌǸ ɳǍɶǍ Ǫɐǩɶɐ ǍɅʌǸ Ẍ¬! 
>Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ  ɳɐɶ Ǫoncepto de la ejecución de los trabajos.  
Dichas aportaciones al Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción, vía 
retención, en ningún caso deberán repercutirse en el importe de la proposición del LICITANTE.  
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Una vez adjudicado el contrato,  y en el supuesto de que el contratista no acredite 
ȒǸțǍǪȡǸɅʌǸɃǸɅʌǸ ʳ Ǎ ɾǍʌȡɾȒǍǪǪȡɑɅ ǱǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ ɵʔǸ ɾʔ ɳǸɶɾɐɅǍȺ țǍ ɶǸǪȡǩȡǱɐ 
capacitación en materia de seguridad industrial, salud ocupacional y protección ambiental, éste 
no podrá ingresar a las ins ʌǍȺǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ Ẍ¬! >Ã¸ĞÃ>!¸ÿMẍṞ  ɳɐɶ Ⱥɐ ɵʔǸ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ǍʌɶǍɾɐ ǸɅ ǸȺ 
programa de ejecución de los trabajos derivado de este incumplimiento, no será motivo para 
diferir la fecha de inicio de los mismos o ampliar el plazo de ejecución del contrato.  
 
La Administ ración Del Sistema Portuario Nacional,  de acu erdo a sus sistemas de gestión, y en  
fun ción de la com petencia, form ación  y, toma  de conciencia, requ iere con t ribu ir  en  los cursos 
de indu cción con los requ isitos norm at ivos qu e ap lican  a las em presas cont rat istas que 
desarrollan  t rabajos dent ro  del Pu erto, siend o la NOM -031-STPS-2011, Const rucc ión -Condicio nes 
de seguridad y salud  en  el t rabajo, un a de las principales a cum plir.  
 
Concientizar a personal de contratistas, subcontratistas y/o proveedores de la ASIPONA LAZARO 
CARDENAS , sobre los parámetros de preservación del medio ambiente, seguridad personal y 
salud en el trabajo, así como en la cadena de suministro y la protección portuaria conforme el 
código PBIP, que se deben seguir al ejecutar actividades a l interior del recinto portuario.  
 
El Contratista será el responsable de capacitar a su personal en materia de seguridad, salud, 
medio ambiente y seguridad en la cadena de suministro de acuerdo a las actividades 
contempladas en el contrato (Anexo 1. Lista de asistencia).  
 
Específicamente el Contratista se hará responsable exclusivamente de las obligaciones que 
surjan por incidentes y accidentes de trabajo, así como del pago correspondiente del personal 
que ocupe en el desarrollo de la obra o actividades rel acionadas con la ASIPONA LAZARO 
CARDENAS , así como de afiliar a sus trabajadores al IMSS y puedan recibir los beneficios y 
prestaciones que otorga la mencionada Institución;  
 
La Contratista deberá reportar las afiliaciones que se realicen al inicio y dura nte el contrato. Lo 
anterior podrá ser verificado periódica y aleatoriamente por la ASIPONA LAZARO CARDENAS . 
Todo el personal contratista deberá asistir y participar en la capacitación de inducción de 
calidad, ambiental, seguridad, salud, así como en la se guridad en la cadena de suministro, 
proporcionada por la ASIPONA LAZARO CARDENAS , así como otro tipo de capacitación 
requerida para trabajar en la instalación.  
 
Toda capacitación y adiestramiento proporcionado a sus trabajadores deberá registrarse por 
medi o de constancias de habilidades laborales DC-3 o en cualquier otro que establezca la 
compañía.  
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La convocante hace entrega a los licitantes d el MANUAL DE SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTAL 
PARA CONTRATISTAS DE OBRA DE LA ASIPONA LAZARO CARDENAS / JULIO 2021, para su 
conocimiento y la toma de medidas pertinentes para la elaboración de su propuesta, por lo que 
no deberá  de manifestar desconocimiento de las medidas de seguridad establecidas por la 
ASIPONA LAZARO CARDENAS .   
  

29.- DEVOLUCIÓN DE PROPOSICIONES DESE CHADAS  

Para efectos de la presente licitación  las proposiciones que se hayan recibido y sean 
desechadas durante el proceso de licitación, podrán ser devueltas a los licitantes que así lo 
soliciten, una vez transcurridos 60 (sesenta) días naturales contados  a partir de la fecha en que 
se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, lo cual 
será informado a los licitantes, en cuyo caso las proposiciones deberán conservarse hasta la 
total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos, la 
convocante podrá proceder a su devolución o destrucción.  
  
En caso de adjudicarse el contrato y contar con dos proposiciones solventes cuyos precios 
fueron los más bajos serán las únicas que no podrán devolverse a los licitantes o destruirse y 
pasarán a formar parte de los expedientes de la convocante.  
  
Para tal efecto, una vez transcurrido el plazo mencionado en el párrafo primero, deberán 
presentar la siguiente documentación:  
 

¶ Escrito dirigido a la Gerencia de Ingeniería, firmado por el representante legal de la 
empresa, mediante el cual solicite la devolución de la proposición de su representada, 
identificando el número de licitación y el objeto de la misma.  

 

¶ Original o copia certificada para su co tejo y copia simple del poder del representante 
legal que solicita la devolución, así como copia de la identificación oficial del mismo.  

 

¶ En su caso, carta poder simple otorgando facultad para recoger la proposición, así como 
copia de identificación ofici al de la persona que asiste a recogerla.  
 

¶ En caso de que no se solicite la devolución de las proposiciones en el plazo señalado, la 
ENTIDAD procederá a la destrucción de las mismas, para lo cual bastará solo hacer un 
acta de destrucción de proposiciones con la firma del responsable del procedimiento de 
contratación y del jefe inmediato.  
 

Derivado de las características, complejidad y magnitud de los trabajos por ejecutar en este 
procedimiento de LICITACIÓN a base de precios unitarios y tiempo determinado, la ENTIDAD 
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manifiesta al LICITANTE que la presentación de las proposiciones será por medios electrónicos, 
a través del sistema CompraNet . 
  

La entrega de proposiciones por medios electrónicos, el LICITANTE debe apegarse a lo indicado 
en las secciones de la CONVOCATORIA, de acuerdo al tipo de documento que se trate, es decir 
en la sección 2: documentos que integran la proposición, sección 2.1: documentación distinta a 
la propuesta técnica y económica.  (DD), sección 2.2:  documentación que contiene la propuesta 
técnica. (PT), Sección 2.3: documentación que contiene propuesta económica. (PE). 
  

Además, se le indica al licitante, presentar la proposición de manera completa, uniforme y 
ordenada, por tal motivo deb erá adjuntar un archivo de manera individual por cada documento 
solicitado en esta CONVOCATORIA.  
 

Para poder firmar los documentos de la licitación y tener representación oficial en todos los 
actos que se generen por la misma, el LICITANTE deberá acreditar  su representación:  
 

Con objeto de acreditar su personalidad, los licitantes o sus representantes podrán exhibir un 
escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o p or su representada, mismo que contendrá 
los datos siguientes:  
 

a) Del LICITANTE: Registro Federal de Contribuyentes ; nombre y domicilio, así como, en su caso, 
los de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la 
descr ipción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, 
de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las 
personas morales, así como el nombre de los socios, y  
 

b)  Del repr esentante legal del LICITANTE: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades de representación y su identificación oficial.  

Si es persona física:  Presentando copia de su acta de nacimiento, inscripción en el  registro 
federal de contribuyentes y credencial de elector u otra oficial, debiendo 
presentar los originales para cotejar.  
 

Si es persona moral:  Copia del acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones 
inscritas en el registro público de comercio, así como del poder notarial 
del que firmará los documentos del concurso y credencial  de elector u 
otra oficial . 
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30.- REGISTRO DE OBRAS ANTE EL IMSS.  

El LICITANTE que resulte ganador estará obligado a cumplir con sus obligaciones patronales, 
por lo que deberá  de realizar el registro de la obra, con fundamento para efectos del Registro 
Patronal en el municipio de Cd. Lázaro Cárdenas, Mich.  
 
REGALMENTO DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILIACIÓN, CLASIFICACIÓN DE 
EMEPRESAS, RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN.  
 
Artículo 13. Para efectos del registro patronal, al patrón o sujeto obligado persona física, se le 
otorgará un número de registro en el Distrito Federal o municipio donde se encuentra ubicado 
su centro de trabajo. Si posteriormente solicita el registro de o tra empresa que realice actividad 
distinta y no contribuya a la realización de los fines de la primera, se le asignará un número de 
registro patronal distinto, cualquiera que sea la localización geográfica del establecimiento o 
centro de trabajo.  
 
Al patr ón o sujeto obligado persona moral, se le asignará un número de registro patronal por 
cada municipio o en el Distrito Federal, en que tenga establecimientos o centro de trabajo, 
independientemente de que tenga más de uno dentro de un mismo municipio o en e l Distrito 
Federal.  
 
Tratándose de patrones que realicen en forma ocasional actividades de ampliación, 
remodelación o construcción en sus propias instalaciones, se les asignará un número de registro 
patronal diferente al de su actividad principal.  
  
A solicitud por escrito del patrón, el Instituto podrá asignar un registro patronal único o en 
condiciones diferentes, en la forma y términos que se señalen en los lineamientos que para tal 
efecto expida el Consejo Técnico.  
 
En el caso de las sociedades c ooperativas, se aplicará un registro patronal para el aseguramiento 
de sus trabajadores y otro diferente para el aseguramiento de sus socios.  
 
REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA 
CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO ( FUNDAMENTACIÓN PARA REGISTRO 
DE OBRA).  
 
ARTICULO 12.- El patrón deberá registrar ante el Instituto en la Subdelegación correspondiente 
a la ubicación de la obra, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de inicio de los 
trabajos, el tipo de o bra, su ubicación, trabajos a realizar y/o fase de la construcción. Para ello, se 
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deberán utilizar los formatos que al efecto autorice el Instituto y se entregará en dispositivo 
magnético la siguiente documentación: presupuesto de obra, análisis de precios   unitarios, la 
explosión de insumos y las estimaciones preliminares de los componentes de mano de obra; así 
como, de proceder, el contrato y los planos arquitectónicos de la obra; las autorizaciones, 
licencias o permisos de construcción, cualquiera que se a el nombre con que se les designe, 
expedidos por las autoridades federales, estatales o municipales competentes. En el caso de 
construcción de viviendas unifamiliares, ampliaciones y remodelaciones menores de cualquier 
tipo de obra, únicamente se deberá e ntregar: licencia o permiso de construcción; planos 
arquitectónicos y/o croquis de la obra, así como, de proceder, el presupuesto de la misma. 
Asimismo, el patrón deberá informar al Instituto las incidencias de obra de construcción 
correspondientes, la sus pensión, reanudación y cancelación. Una vez terminada la obra, el 
patrón deberá presentar ante el Instituto el aviso de terminación de la misma, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la fecha de la incidencia o conclusión, utilizando los formatos 
autorizados para tales efectos.  
 
Por lo anterior, el LICITANTE adjudicado deberá entregar copia del registro de obra dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha de inicio de los trabajos a la residencia de obra.   
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SECCIÓN 2: DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN.  

 
2.1 DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA  (DD)  

LA CUAL DEBERÁ ENTREGARSE, DENTRO DEL CONTENEDOR DEL SISTEMA COMPRANET  QUE 
INTEGRA LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA. (DD) . 
 
En documento membretado de la empresa, incluir el formato solicitado en la fracción  IX del 
Artículo  34 del Reglamento, para la verificación de la recepción de los documentos que el 
LICITANTE entregue en dicho acto, en relación con los documentos requeridos  en la 
CONVOCATORIA a la licitación pública, a efecto de facilitar y agilizar la presentación de las 
proposiciones.  

DOCUMENTOS DE LA LICITACIÓN  
 

Todos los documentos que tengan que ser elaborados por el LICITANTE  contendrán, al principio 
de cada uno, como datos generales: su razón social, dirección, número y nombre de la licitación, 
número y nombre del documento de que se trate y fecha de elaboración. Lo anterior para la 
mejor conducción del procedimiento del acto de presentación y apertura de las proposici ones.  
 
Las propuestas presentadas digitalmente de todas y cada una de las hojas de los documentos que 
conforman el paquete de licitación, las cuales, serán escaneadas en formato PDF. 
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DOCUMENTO DD -01 
Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad, qu e expresen su interés en participar en la licitación, 
por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del 
interesado y, en su caso, del representante.  

 

Administración del Sistema Portuario  
Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Alm. Ret. Jorge Luis Cruz Ballado  
Director General  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, tercer párrafo , de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y  del artículo 39, tercer párrafo  del Reglamento  a las bases de Licitación Pública Nacional N°.  013178002-
006 -2022, que la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS,  S.A. DE C.V., lleva  a 
cabo para la adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : 
ẌMANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y PLANTAS POTABILIZADORAS EN EL RECINTO 
PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH.ẍ 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN  DEL CONSORCIO) en mi carácter de 
representante legal de (NOMBRE DEL LICITANTE) , manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:  
 
Que expresamos nuestro interés en participar en la licitación arriba mencionada.  

De la persona moral:  
1) Clave del Registro Federal de Contribuyentes.  
2) Denominación o razón social.  
3) Descripción del objeto social de la empresa.  
4)  Relación de los nombres de los accionistas o socios.  
5) Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 

o modificaciones (señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó).  

6) Inscripción en el Registro Público de Comercio.  
 
Del rep resentante:  

1) Nombre.  
2) Número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 

Propuesta  
         (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó).  

 

Fechado a los _ _____ días del mes de ______________ de _____. 
Protesto lo necesario  

(NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO)   
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO)  
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Recepción de los documentos que el LICITANTE entregue en el acto de 
presentación de las proposiciones.  

 
Administración del Sistema Portuario  
Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Alm. Ret. Jorge Luis Cruz Balla do    
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en la fracción IX del artículo 34 del Reglamento  de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en las bases de la Licitación Pública 
Nacional N°.  013178002-006 -2022 , que la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V.  lleva a cabo para la adjudicación del contrato de 
obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌMANTENIMIENTO A PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y PLANT AS POTABILIZADORAS EN EL RECINTO 
PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN  DEL CONSORCIO) en mi 
carácter de representante legal de (NOMBRE DEL LICITANTE),  manifiesto bajo protesta de decir 
verdad lo siguiente:  
 
Que he requisitado todos los documentos que se solicitan en esta convocatoria en el numeral 1.1 
PLIEGO DE REQUISITOS  

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
 

Protesto lo necesario  
 

__________________________ 
(NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO)   

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO)  
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DOCUMENTO DD -02  
Manifestación escrita  bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 

suficientes para  comprometerse por sí o por su representada.  
 
Administración del Sistema Portuario  
Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950. 
P r e s e n t e.  

Alm. Ret. Jorge Luis Cruz Ballado  
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 fracción XII , de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y  del artículo 61, fracción VI  del Reglamento  a las bases de 
Licitación Pública Nacional N°.  013178002-006 -2022, que la  ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , lleva  a cabo para la adjudicación del 
contrato de obra pública a  precios unitarios, de los trabajos consistentes en : ẌMANTENIMIENTO 
A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y PLANTAS POTABILIZADORAS EN EL 
RECINTO PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN  DEL CONSORCIO) en mi 
carácter de representante legal de (NOMBRE DEL LICITANTE) , manifiesto bajo protesta de decir 
verdad lo siguiente:  
 

Mediante el presente escrito manifestamos que la suscrita cuenta con facultades suficientes 
para comprometer y representar a (NOMBRE DE L LICITANTE) en la presente licitación e 
indicamos los datos relativos a la constitución del LICITANTE y a la personalidad de nuestro 
representante y los datos requeridos en el párrafo antes indicado.  
 

Con el objeto de acreditar nuestra personalidad jurídi ca, anexamos a la presente:  
 a) Copia acta constitutiva de la empresa, reformas a la misma y poder notarial quien suscriba la 

propuesta, incluyendo registro público de comercio (personas morales).  
 b)  Cuando el represente legal o apoderado no esté incluido en el acta constitutiva, o en sus 

reformas y modificaciones, deberá presentar el testimonio de la Escritura Pública que 
contenga el otorgamiento de las facultades.  

 c) Copia del acta de nacimiento. ( Personas físicas).  
 d)  Copia del Registro Federal de Contribuyentes.  
 e) Copia de la Identificación oficial de los socios de la empresa, legible y a color, así como de 

quien suscriba la propuesta.  
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De la persona moral:  
 

  1) Clave del Registro Federal de Contribuyentes.  
  2) Denominación o razón social.  
  3) Descripción del objeto social de la empresa.  
  4) Relación de los nombres de los accionistas o socios.  
  5) Número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el  acta constitutiva y, en su caso, 

sus reformas o modificaciones (señalar nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó).  

  6) Inscripción en el Registro Público de Comercio.  
 

Del representante:  
 

1) Nombre.  
2) Número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 

suscribir la Propuesta.  
 

 (Señalar nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó).  

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
 
 

Protesto lo necesario  
 

__________________________ 
(NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO)   

(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO)  
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Manifestación escr ita  del domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación  
 

Administración del Sistema Portuario  
Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Alm. Ret. Jorge Luis Cruz Ballado  
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y lo dispuesto en las bases de Licitación Pública Nacional N°. 013178002-006 -
2022 , que la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , 
lleva  a cabo para la adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos 
consistentes en : ẌMANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y PLANTAS 
POTABILIZADORAS EN EL RECINTO PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRE SENTANTE COMÚN  DEL CONSORCIO)  en mi carácter de 
representante legal de (NOMBRE DEL LICITANTE),  manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente:  
 

Manifestación de Domicilio.  
Manifiesto que el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 
actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones, aun las de carác ter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto, es el siguiente:  
 

Calle: No. Colonia:  

Ciudad:  Código Postal:  Estado y País.  
Teléfono:  E-Mail:   

 
Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 

 
Protesto lo necesario  

 (NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO)   
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO)  

 
 
Manifestación escrita  de declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse 

en alguno de los supuesto s establecidos por los artículos 51 y 78 de la Ley  
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Administración del Sistema Portuario  
Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Alm. Ret. Jorge Luis Cruz Ballado  
Director General  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción XIV,  de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 61 fracción IX , del Reglamento y lo dispuesto en 
las bases de Licitación Púb lica Nacional N°.  013178002-006 -2022, que la ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. , lleva  a cabo para la 
adjudicación del contrato de obra pública a precios unitarios, de los trabajos consistentes en : 
ẌMANTENIMIENTO A  PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y PLANTAS 
POTABILIZADORAS EN EL RECINTO PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ 
 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN  DEL CONSORCIO) en mi 
carácter de representante legal de (NOMBRE DEL LICITANTE) , manifiesto bajo protesta de decir 
verdad lo siguiente:  
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente que: (NOMBRE DEL LICITANTE)  no se 
encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionad os con las Mismas, manifiesto que tengo total conocimiento de las 
implicaciones legales y sanciones que podrían aplicarse en caso de declarar con falsedad.  
 

Fechado a los ______ días del mes de ______________ de _____. 
 

Protesto lo necesario  
__________________________ 

(NOMBRE DEL LICITANTE / INTEGRANTES DEL CONSORCIO)   
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL / REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO)   
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Manifestación escrita de  declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten 
de que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de la entidad que convocan  

 
Administración del Sistema Port uario  
Nacional Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V.  
Boulevard de las Islas N°1, Isla del Cayacal,  
Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán,  
C.P. 60950.  
P r e s e n t e.  

Alm. Ret. Jorge Luis Cruz Ballado  
Director General  

 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, fracción XXXII, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 61, IX, del Reglamento  y lo dispuesto en las bases de 
Licitación Pública Nacional N°. 013178002-006 -2022, que la ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA 
PORTUARIO NACIONAL LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V.  (ASIPONA LAZARO CARDENAS ), lleva a 
cabo para la adjudicación del contrato de obra pública  a precios unitarios, de los trabajos 
consistentes en : ẌMANTENIMIENTO A PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS Y 
PLANTAS POTABILIZADORAS EN EL RECINTO PORTUARIO DE LÁZARO CÁRDENAS, MICH. ẍ que 
acuerdan suscribir ASIPONA LAZARO CARDENAS , representado en este acto por Alm. Ret. Jorge 
Luis Cruz Ballado , en su carácter de representante de la convocante, a quien en lo sucesivo se le 
denominará ṣ ẌASIPONA LAZARO CARDENAS " y (NOMBRE DEL LICITANTE),  representada por 
(NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGA L) en su carácter de ______________ a quien en lo sucesivo 
ɾǸ ȺǸ ǱǸɅɐɃȡɅǍɶǎ ǸȺ ẌȺȡǪȡʌǍɅʌǸṦṞ ǍȺ ʌǸɅɐɶ ǱǸ ȺǍɾ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸɾ ǪɐɅɾȡǱǸɶǍǪȡɐɅǸɾ ʳ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐɾṝ  
 

CONSIDERACIONES  
I.-El gobierno federal se ha comprometido a impulsar acciones para que su actuación 
obed ezca a una estrategia de ética y transparencia.  
II.- Que es de su interés contar con el apoyo, participación, vigilancia y compromiso de todos 
los integrantes de la sociedad.  
III.- Que la falta de transparencia es una situación que daña a todos y se puede constituir en 
fuente de conductas irregulares.  
IV.- Es objeto de este instrumento mantener el compromiso de las partes en no tratar de 
influir en el proceso de contratación m ediante conductas irregulares.  
V.- Se requiere la participación de las partes involucradas, para fomentar la transparencia en 
el proceso de contratación.  
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VI.- Este pacto representa un compromiso moral, el cual se deriva de la buena voluntad de las 
partes.  
Dentro de este marco los fir mantes, asumen los siguientes:  

 
COMPROMISOS  

I.- Del LICITANTE  
1.- Vigilar que sus empleados y subcontratistas que intervengan en el proceso de contratación 
cumplan con los compromisos aquí pactados.  
2.- Aceptar la responsabilidad de su actividad para con la sociedad y el gobierno federal.  
3.- Elaborar su propuesta a efecto de coadyuvar en la eficiente y eficaz utilización de los 
recursos públicos destinados al proyecto.  
4.- Conocer y aceptar el proy ecto para el cual está capacitado y considerar en su propuesta 
los elementos necesarios para en su caso, realizar el proyecto con calidad, eficacia y eficiencia.  
5.- Actuar siempre con lealtad y mantener confidencialidad sobre la información que haya 
obte nido en el proceso de contratación  
6.- Desempeñar con honestidad las actividades que conforman el proceso de contratación y 
en su caso, la realización del proyecto.  
7.- Actuar con integridad profesional cuidando que no se perjudiquen intereses de la soci edad 
o la nación.  
8.- Evitar arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a influenciar o asegurar la 
contratación para sí o para terceros.  
9.- Omitir actitudes y realización de actos que puedan dañar la reputación de las instituciones 
gubernament ales o de terceros.  
II.- De la ASIPONA LAZARO CARDENAS  
1. Exhortar que los servidores públicos que por razón de su actividad intervengan en el proceso 
de contratación, cumplan con los compromisos aquí pactados y difundir el presente pacto 
entre su persona l, así como terceros que trabajen para ASIPONA LAZARO CARDENAS , que 
por razones de sus actividades intervengan durante el proceso de contratación.  
2. Desarrollar sus actividades en el proceso de contratación dentro de un código de ética y 
conducta.  
3. Evitar arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a favorecer la contratación del 
proyecto.  
4. Rechazar cualquier tipo de compensación que pudiera predisponerle a otorgar ventajas en 
el proceso de contratación.  
5. Actuar con honestidad y transparenc ia durante el proceso de contratación.  
6. Actuar en todo momento con imparcialidad en beneficio de la institución y sin perjuicio de 
la empresa.  
7. Llevar a cabo sus actividades con integridad profesional, sin perjudicar los intereses de la 
sociedad y la  nación.  


































































































































































































































































































